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Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que el Honorable 
señor Aravena, don Jorge, pueda hacer 
uso de la palabra hasta por cinco minu .. 
tos. 

Acordado. 
El señor BARRA.-j Todos los Comités, 

señor Presidente! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARAVENA.-Señor �P�r�e�s�i�d�e�n�~� 

te, por desgracia, hemos pasado �p�r�á�c�t�i�c�a�~� 

mente la tarde de hoy prolongando esta 
sesión sin ningún fundamento, cuando, en 
verdad, lo que los parlamentarios de �e�s�~� 

tas .bancas deseábamos era dejar �e�s�t�a�b�l�e�~� 

cido un hecho que, en el fondo, no afecta 
tanto al Partido Democrático Nacional, 
como, más bien, al Poder Público que es 
el Congreso Nacional. 

En efecto, a nosotros nos interesaba 
dejar expresa constancia de que hoy se 
daba un nuevo -golpe, se daba un nuevo 
zarpazo a las prerrogativas del Congreso 
Nacional. Queríamos manifestar, que fren­
te a esta situación y como una demostra­
ción de nuestra solidaridad hacia los Ho­
norables colegas que han sido arbitraria­
mente desaforados, no íbamos a continuar 
asistiendo a esta sesión. Porque era lo 
menos que podíamos hacer en presencia 
de esta actitud tan insólita en contra de 
nuestros compañeros de Partido. Deseába­
mos que quedara estampada en los anales 
del Parlamento nuestra expresión viril de 
la contenida indignación al ver cómo se 
está atentando en contra de esta libertad, 
que tanto se proclama, pero que ya a es­
tas alturas, sin embargo, parece que se 
estuviera olvidando totalmente de tal ma­
nera que estamos viviendo, no dentro de 
esos principios de libertad, sino más bien 
en un régimen que podríamos calificar, 
con toda propiedad, de "dictadura legal". 

Frente a estas violaciones de nuestros 
derechos no nos queda otra cosa que de­
jar establecida, no voy a decir una pro­
testa, porque ésta no vendrá de nosotros, 
puesto que aquí estamos como represen-

tantes del pueblo, nuestra confianza en la 
opinión de los elementos que, mediante una 
elección popular, nos hicieron llegar �h�a�s�~� 

ta acá y, por lo tanto, esa gente que nos 
eligió libremente será la que se encargará, 
mañana, a más tarde, cuando venga una 
nueva elección, no sólo de protestar, sino 
de castigar a estos ciudadanos que se pre­
ciaron de demócratas y que hoy día, sin 
embargo, ni siquiera dejaban que �p�r�o�n�u�n�~� 

ciáramos estas palabras. Me refiero, para 
ser más preciso, a ciertos representantes 
de algunos conglomerados políticos que, 
empecinada y porfiadamente, no sé con 
qué razón y sobre la base de qué �p�r�i�n�c�i�~� 

píos, se oponen siempre cuando se trata 
de clarificar situaciones como la presente. 

Esto es todo lo que nosotros deseába­
mos dejar claramente expuesto esta tarde. 
Esperamos, no ya de la Justicia, no ya de 
los Tribunales -porque hemos perdido 
la fe, la confianza en ellos- sino del pue­
blo mismo, que rectifique esta situación. 

Señor Presidente, ahora, después de 
dejar perfectamente establecido nuestro 
pensamiento en este hemiciclo, no nos que­
da otra cosa, como dij e al comienzo de 
mis observaciones que, por solidaridad con 
nuestros compañeros, retirarnos de la 
Sala. 

N ada más, señor Presidente. 

7.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados miem­
bros de los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia; y solicito el asen­
timiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para suspender la sesión por todo el 
tiempo que dure una reunión de Comités 
que tendrá por objeto ver la manera en 
que podamos tratar el proyecto, que figu­
raba en el Orden del Día de esta sesión, 
relativo al mejoramiento de las rentas 
del magisterio nacional. 

El señor P �A�~�E�T�O�.�-�¿� Me concede un 
minuto, señor Presidente? 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable 'Cámara para suspender la se­
sión por todo el tiempo que dure esa reu­
nión de Comités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

S.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
los acuerdos producidos en la reunión de 
Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités Parlamenta­
rios, presididos por el señor Schaulsohn y 
con la asistencia de los señores: Mercado, 
Ríoseco, Basso y Bucher, por el Comité 
Radical; Allende, Ramírez y Alessandri, 
por el Comité Liberal; Musalem y Sívori, 
por el Comité Demócrata Cristiano; Co­
rrea y Errázuriz, por el Comité Conser­
vador; Millas y Valen te, por el Comité 
Comunista, y Barra, por el Comité Socia­
lista; y la concurrencia, además, de nu­
merosos otros señores Diputados, por una­
nimidad adoptaron los siguientes acuer­
dos, que se proponen a la Sala: 

1 Q-Prorrogar la presente sesión por 
todo el tiempo necesario para dar cum­
plimiento a estos acuerdos; 

2Q-Suspender la sesión que debía ce­
lebrarse en el día de hoy, de 20.15 a 22.30 
horas, y reemplazarla por otra, para el 
mismo objeto, que se verificará el día 
martes 5 de diciembre próximo, de 20 a 
24 horas, otorgando hasta media hora a 
cada Comité, sin perjuicio del tiempo que 
usen los señores Ministros de Estado que 
concurrieren. 

El orden de los Comités para usar de 
la palabra será el siguiente: 

1 Q-Comité Socialista; 
2Q-Comité Radical; 
3Q-Comité Comunista; 
4Q-Comité Demócratacristiano; 

5Q-Comité Conservador Unido; 
6Q-Comité Liberal, y 
7Q-Comité Democrático Nacional. 
Esta sesión se regirá por las normas 

de los Incidentes. 
3Q-Entrar a tratar de inmediato el 

proyecto que aumenta las renta~ del per­
sonal dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública, prorogando la sesión de 
acuerdo con las normas del Orden del Día 
en la siguiente forma: 

Durante media hora se debatirán en 
particular los artículos hasta el 23; . 

Transcurrida la media hora, quedará 
cerrado el debate y se votarán todos los 
artículos que digan relación con materias 
ajenas al financiamiento; 

A contar del artículo 23, se abrirá de­
bate sobre todo el financiamiento del pro­
yecto, con sujeción al siguiente procedi­
miento: 

Hasta 20 minutos para aquellos señores 
Diputados que impugnen -el financiamien­
to propuesto por las Comisiones Unidas 
y hasta 20 minutos para los que lo apo­
yen. 

A continuación, quedará cerrado el de­
bate hasta el despacho total del proyecto 
en la presente sesión. 

Todo este tiempo, se entiende que es 
sin perj uicio del que. puedan ocupar los 
señores Ministros de Estado o el señor 
Diputado Informante durante el tiempo 
en que se debata el referido proyecto. 

A continuación del despacho del pro­
yecto del profesorado, se votará, como co­
rrespondía reglamentariamente, durante 
los diez últimos minutos del Orden del 
Día de la presente sesión, el proyecto de 
ley que concede beneficios económicos a 
la viudad del ex Diputado don Germán 
Domínguez Echenique. 

En seguida, se prorroga la sesión todo 
el tiempo necesario para que se verifiquen 
los Incidentes en la misma forma en que 
deberían haberse efectuado en la sesión 
ordinaria. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si no hubiere objeciones, ... 
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El señor BARRA.- ¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala, puede usar de 
l,a palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en la reunión de Comités, quedó estable­
cido que los veinte minutos que corres­
ponden, respectivamente, a los partidos 
de Gobierno y a los de Oposición, se dis­
tribuirían a razón de cinco minutos para 
cada Comité. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? En 
la reunión de Comités se había acordado 
que se concederían cinco minutos a cada 
Comité, pero posteriormente, se modificó 
en la forma en que acabo de expresar. 

El señor MUSALEM.- Yo no acepté 
esa distribución, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.?:. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la reunión de Comités se había pro­
puesto originalmente dividir estos vein­
te minutos de manera que cada partido 
de oposición tuviera cinco minutos. Pos­
teriormente, se acordó que no se consig­
nara este acuerdo y que los Diputados se 
dividieran el tiempo como les pareciera. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán los acuerdos de los Comi­
tés. 

Acordado. 

S.-AUMENTO DE LAS RENTAS DEL MAGIS­

TERIO NACIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En cumplimiento a estos acuerdos, co­
rresponde, en consecuencia, ocuparse de 
la discusión particular del proyecto que 
aumenta las rentas del personal depen­
diente del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

-El segundo informe de las Comisio­
nes Unidas de Educación PúbZica y de 
Racienda, aparece entre los Documentos 

de la Cuenta de la presente sesión, pági­
na 1536. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se encuentran reglamentariamente 
aprobados los artículos 19 y 29, que en el 
segundo informe ha pasado a ser 49 ; el 
artículo 49, que en el segundo informe ha 
pasado a ser 69 ; el artículo 119, que en 
el segundo informe ha pasado a ser 22; 
el artículo 2, que en el segundo informe 
ha pasado a ser 29, y el artículo 21, que 
en el segundo informe ha pasado a ser 30. 

En consecuencia, corresponde tratar el 
artículo 29 del segundo informe. 

En discusión el artículo 29• 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY URRUTIA.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

Perdón, Honorable Diputado, ha solici­
tado también la palabra el Honorable se­
ñor Phillips, que es Diputado Informante. 

·Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, el artículo 29 autoriza al Presidente 
de ia República para poner a disposición 
de la Universidad de Chile la suma ne­
cesaria para conceder el aumento que 
otorga la presente ley al personal docen­
te del Liceo Experimental "Manuel de 
Salas" e "Instituto de Estudios Secunda­
rios", dependiente de esa Universidad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la pafabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 
r El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, tengo entendido que podemos 
referirnos, muy brevemente, a varios de 
los aspectos que comprende la discusión 
particular del proyecto. De otra manera 
nos sorprenderá el término de los treinta 
minutos en el artículo 39, o en el 49, o en 
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el 59, Y no tendremos tiempo para refe­
rirnos a alguna materia fundamental so­
bre la cual queramos llamar la atención 
de la Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Excúseme Honorable Diputado. El 
acuerdo de los Comités fue para realizar 
la discusión particular artículo por ar­
tículo, en la inteligencia que los señoras 
Diputados podrán reservarse el uso de la 
palabra para referirse a aquellas disposi­
ciones que revistan mayor interés. De 
manera que a Su Señoría se le ha ofre­
cido la palabra exclusivamenté sobre el 
artículo 29 del proyecto. 

El señor GODOY URRUTIA.-He con­
cedido una interrupción al Honorable se­
ñor Cademártori, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, el artículo 29 de este proyecto es­
tablece que "el Presidente de la Repúbli­
ca pondrá a disposición de la Universi­
dad de Chile la suma necesaria para con­
ceder el aumento que otorga la presente 
1ey al personal docente del Liceo Experi­
mental "Manuel de Salas" e "Instituto de 
Estudios Secundarios", dependiente de 
esa Universidad". Este artículo lo vota­
remos favorablemente. Sólo queremos de­
jar establecido que, con este precepto, 
queda de relieve que el personal docente 
de la Universidad de Chile, con excepción 
del que pertenece a estos institutos se­
cundario, no ha recibido de parte del Eje­
cutivo el trato que por su calidad mere­
ce, al igual que el profesorado primario 
y secundario. 

Hago presente que la situación de la 
Universidad de Chile es muy desmedrada. 
Hoy día es sumamente difícil conseguir 
que los profesionales más capacitados y 
destacados de las respectivas Facultades 
puedan seguir la carrera docente en la 
Universidad. Porque, en Chile, práctica­
mente no hay carrera docente dentro de 
la Universidad. Los profesores que ha-

cen clase en la Universidad de Chile son 
profesionales que destinan apenas algu­
nas horas a dictar conferencias. Pero, co­
mo digo, en nuestra Universidad" no exis­
te prácticamente el profesor universita­
rio, lo que no ocurre en otros centros edu­
cacionales en donde éste puede· dedicar 
todo su tiempo a la enseñanza. 

La causa de esta situación radica en el 
magro presupuesto de" la Universidad de 
Chile, que cada día es más reducido. Por 
eso es que lamento que en esta ocasión el 
Ejecutivo no haya reparado esta omisión 
tan grave. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión y votación nuevamente, los 

artículos 39 y 59 fueron aprohados sin 
debate y por asentimiento unánime. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión el artículo 79• 

El señor NARANJO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente.' 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Naranjo; a continuación, el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor NARANJO.- Señor Presiden­
te, en realidad, la Federación de Educa­
dores de Chile se opone a la aprobación 
de este artículo, porque, según un infor­
me que tengo en mi poder, este organis­
mo dice que "Constituye una reforma del 
Estatuto Administrativo, la cual debe ser 
estudiada más o fondo". En realidad, hay 
muchas reformas del Estatuto Adminis­
trativo que deben ser objeto de estudio. 

Y agrega el·informe a que he hecho re­
ferencia: "El sistema de descuento pro­
puesto en él no se aviene a la actual lÍor­

. ma de remuneración. del personal por ho-
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ras de clases y no contempla la cátedra. 
Además, es inj usto y perj udicial, ya que 
por la inasistencia de una o dos horas de 
clases en el mes, el profesor podría per­
der toda la renta mens~al; por ejemplo, 
vacaciones de invierno, feriados, etc.". 

Por los motivos señalados, haciéndonos 
eco del sentir de la Federación de Educa­
dores de Chile, hemos presentado indica­
ción para suprimir el artículo en discu­
sión. 

El señor SCHAULSOHN (P~esidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ba 11 es teros. 

El señor BALLESTEROS.- Señór 
Presidente, con el fin de precisar el al­
cance del inciso segundo del artículo 79, 
que tuvo su origen en una indicación del 
Honorable señor Godoy Urrutia, en las 
Comisiones Unidas se acordó dejar cons­
tancia:, para la historia fidedigna del es­
tablecimiento de esta disposición, que en 
el caso de los Profesores Especiales de 
~ducación Primaria que tengan sus ho­
rarios de clases distribuidos en varios co­
legios, para el efecto de dividir y compu­
tar el valor de cada hora no trabajada, 
se tomará en cuenta el total de las horas 
trabajadas en todos los establecimientos 
y no en cada uno de ellos. 

Es importante dejar en claro que éste 
ha sido el alcance que las Comisiones Uni­
das han querido darle a dicho inciso. Es­
to puede ser corroborado, incluso por el 
propio Honorable señor Diputado Infor­
mante del proyecto. 

Creo que el Honorable señor Godoy 
Urrutia me ha solicitado -qna interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está inscrito a continuación, Honora­
ble Diputado. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, es para dejar constancia, co­
mo lo acaba de expresar el Honorable co­
lega señor Ballesteros, el alcance del in­
ciso segundo de este artículo, es el de que 

los descuentos operen sobre la totalidad 
de horas de clases que un profesor tenga 
distribuidas en varios colegios. 

Creo que bastará hacer esto para evi­
tar formular nuevas indicaciones sobre 
esta materia. 

El señor PHILLIPS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, como decía el Honorable señor Balles­
teros, el primer inciso del artículo 79, es 
de iniciativa del Ejecutivo y correspon­
de al N9 59 del Mensaje; el inéiso segun­
do, en cambio proviene de una indicación 
del Honorable señor Godoy Urrutia. Para 
los efectos de la historia fidedigna del es­
tablecimiento de la ley, hay que destacar 
que lo manifestado por el Honorable se­
ñor Ballesteros, respecto a que el des­
cuento se hará sobre el total de las horas 
trabajadas en cualquier colegio, corres­
ponde al criterio de los Comisiones Uni­
das. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 7Q• 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 

Corresponde pronunciarse sobre el ar­
tículo 69 del primer informe, que ha sido 
suprimido por el segundo informe. 

Se va a dar lectura a este artículo 69 

del primer informe. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden­

tal) .-Dice el artículo 69 del primer in­
forme: 

"Para los efectos de completar los 
treinta y cinco años de ejercicio docente, el 
personal del Magisterio podrá compútar 
aquellos años que haya servido en alguna 
escuela particular de instituciones con 
personalidad jurídica, siempre que no sean 
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paralelos a los desempeñados en organis­
mos fiscales". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Di­
putado informante; a continuación, el Ho­
norable señor Ballesteros. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presidente, 
el Ejecutivo pidió el rechazo de esta dis­
posición, porque esta materia está contem­
plada en el Estatuto Administrativo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
llesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, nosotros votaremos por la supre­
sión del artículo 69 del informe primitivo, 
pues, según lo ha expresado el Honorable 
señor Diputado informante, ya existe una 
disposición similar en el decreto con fuer­
za de ley N9 338, sobre Estatuto Adminis; 
trativo. Por eso, repito, votaremos en con­
tra de este artículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde, reglamentariamente, efec­

tuar votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de In 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica. dio el sl:guiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negati1)a, 50 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 69 del primer in. 
forme. 

En consecuencia, queda suprimido este 
artículo 69del primer informe. 

En discusión particular el artículo 8? 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, nosotros votaremos favorable­
mente este artículo -y solicitamos que la 
Honorable Cámara proceda también en la 
misma forma- porque, de acuerdo con él,·· 
los profesores titulados de enseñanza par­
ticular, no podrán percibir, desde el 19 de 

, enero de 1962, una remuneración inferior 
a la que reciban los profesores titulados 
de los establecimientos fiscales. Por lo 
tanto; esta disposición es de la más estric-
ta justicia. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado él debate. 

Reglamentariamente, correspondería vo-
tar secretamente este artículo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 89• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 99• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
ApTo bada. 
En discusión el artículo 10. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CADEMARTORI.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señOr SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
llesteros; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Cademártori. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, por la modificación que se intro­
dujo primitivamente al artículo aprobado 
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por las Comisiones ,Unidas, se cambió la 
palabra "automáticamente" por el voca­
blo '~directamente", para dar a entendel' 
que el alcance de esta disposición es el de 
que los interesados no tendrán la obliga­
ción de requerir el pago de estos reajus­
tes, que se dicte un decreto o que haya una 
resolución que lo ordene. Se procedió así, 
con el objeto de que dicho pago, se haga, 
como lo dice el artículo, en forma directa 
por la Tesorería General de la República. 

Hemos querido dejar constancia de esta 
circunstancia para la mejor inteligencia 
de este precepto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ca­
demártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, el alcance limitado del artículo 10, 
que vamos a votar favorablemente, me 
mueve a decir algunas palabras sobre el 
problema general que afecta al personal 
jubilado del magisterio. 

Ocurre que, de acuerdo con este proyec­
to, el personal jubilado del magisterio Vf1 

a tener también un mejoramiento muy jus­
to, que nosotros no discutimos. Pero nos 
parece una injusticia y una contradicción, 
sobre todo del Ejecutivo, que debe darse 
cuenta de que este es Un aumento que otor­
ga al personal que jubila con altas rentas, 
que no se' haya contemplado la situación 
del resto de los profesores jubilados, los 
cuales, en este proyecto, y siendo la mayo­
ría, no obtienen ningún mejoramiento; j' 

es perfectamente sabido que este sector 
de maestros retirados, vive en una pésima 
situación económica, derivada del desajus­
te que se ha producido en el poder adqui­
sitivo de sus pensiones. 

Es todo lo que quería dejar señalado 
para la historia de la ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 10 del segundo 

informe. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

Aprobado. 
Corresponde ocuparse de la supreSlOn 

del artículo 10 del primer informe. 
Se va dar lectura al artículq 10. 
El señor CAÑAS (Secretario Acciden­

tal) .-Dice el artículo 10: "Recárganse en ' 
la cantidad de dos escudos por hectárea ... 

El señor CADEMARTORI.- Ese ar­
tículo se refiere al financiamiento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con los acuerdos adop­
tados par los Comités, quedará pendiente 
para cuaado se discutan los artículos so­
bre el financiamiento. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, esa disposición no tienen ninguna im­
portancia, porque el Ejecutivo retiró ese 
financiamiento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para aceptar de inme­
diato, la supresión de este artículo, con el 
objeto de no dejar artículos pendientes? 

Si le parece a la Sala, se suprimirá el 
artículo 10 del primer informe. 

Acordado. 
En consecuencia, ha sido suprimido el 

artículo 10 del primer informe y aproba­
do el del segundo informe. 

En discusión el artículo 1I. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor NARANJO.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Go­
doy Urrutia; a continuación, la concederé 
al Honorable señor Naranjo. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, este artículo 11, aprobado en 
el seno de las Comisiones Unidas de Ha­
cienda y de Educación Pública por la ma­
yoría formada por los representantes de 
los Partidos de Gobierno -que rechaz6 
una proposición nuestra para hacerlo más 
an'Íplio, a fin de que ella alcanzara a todo 
el Magisterio-, tiene por objeto permitir 
a los Directores Provinciales de Educa­
ción, a los Inspectores Locales o Departa-
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mentales de Educación, a los Directores 
de Escuelas Superiores de Primera Clase, 
etc., que puedan acogerse a los beneficios 
de la jubilación con la última renta del 0 

los cargos que desempeñen. Lamentable­
mente, este precepto, se contradice con lo 
dispuesto en el artículo 14, que sólo reco­
noce al resto del personal del Ministerio 
de Educación el derecho a jubilar con la 
bonificación del diez por cient0-c.:..; 

Pues bien, quiero llamar la atención so­
bre esto a los señores Ministros de Estado 
aquí presentes, porque me parece que esta 
situación debe ser corregida en el segundo 
trámite constitucional que habrá de tener 
este proyecto de ley en el Honorable Se­
nado de la República; por cuanto para na­
die sería explicable que se diera un régi­
men de excepción, a unos y a otros se les 
postergara en sus aspiraciones,especial­
mente cuando el número 1 Q del artículo 10 
de la Constitución Política del Estado, di­
ce que "en Chile no hay clase privilegia­
da". Además, se entraría a discriminar en 
el régimen de sueldo" y jubilaciones del 
Magisterio. Y si a esto se agrega que nos­
otros mismos creamos situaciones diferen­
tes, yo creo que el mal va a cundir en VeZ 

de disminuir. Quiero pensar que esto se 
debe a la forma apresurada cómo traba­
jaron anoche las Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Educación Pública para 
emitir su informe. De todas maneras, es­
pero que esto pueda ser corregido por el 
Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Na­
ranjo. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, en la discusión general del proyecto en 
debate, dijimos que él no satisfacía las as­
piraciones del Magisterio que; al no con­
cretarse, provocarán el movimiento huel­
guístico que todos conocimos. El artículo 
11 está demostrando lo que digo. Desde 
luego, si los . Directores Provinciales de 
Educación, los Inspectores Locales o De­
partamentales de Educación, los Directo­
res de Escuelas Superiores de Primera 
Clase, los Directores de Escuelas de Se-

gunda Clase, etcétera, tienen derecho a 
jubilar con la última renta del o los car­
gos que desempeñen, también es justo que 
gocen de ella los Directores de los Liceo.;;;, 
los Inspectores Generales y, sobre todo, 
los que forman la masa del magisterio: el 
profesorado primario y el secundario. Es­
tos maestros vienen solicitando, desde ha­
ce mucho tiempo, que se les otorgue el de­
recho a jubilar con la última renta y no, 
como sucede hoy día, que se jubilen más 
o menos, con el treinta por ciento del suel­
do que ellos tienen ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Con el 
cuarenta pór ciento, Honorable Diputado. 

El señor NARANJO.- ... porque se les 
aplica al promedio de los tres últimos 
años. 

Por esto, señor Presidente, sería in­
teresante -pues, según se dice, va a 
continuar funcionando la Comisión que 
tratará de resolver los problemas plantea­
dos por la Federación de Educadores-­
que, de una vez por todas, se dé una justa 
solución a éste en beneficio de todos los 
afectados. De más está decir que vamos a 
votar favorablemente este artículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde, reglamentariamente, vo­

tar este artículo en votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitirla. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo 11. 

Varios señores DIPUTADOS.-jNo, se­
ñor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 11. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 44 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 11. 

En discusión el artículo 12. 
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El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, con este agregado al artículo 298 del 
Decréto con Fuerza de ley NQ 338, se ha­
ce justicia a los profesores inspectores. 
Estos maestros desempeñan un cargo im­
portante y su labor es de mayor jerarquía 
que la de los Secretarios de establecimien­
tos por ejemplo, incluido en esa disposi­
ción. En cambio, los profesores inspecto­
res estaban al margen de ella. 

Por este motivo, los Diputados de estas 
bancas votaremos favorablemente el ar­
tículo 12. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor residente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante; a continuáción, la concederé al 
Honorable señor Valenzuela. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, mediante esta disposición, como lo dice 
muy claramente su texto, se pretende 
agregar, en el artículo 298 del D. F. L. NQ 
338, de 1960, en el rubro Quinta: Catego­
ría, a los profesores Inspectores de los Es­
tablecimientos Superiores de Primera Cla­
se, de la enseñanza primaria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, como ha expresado el Honorable 
señor Naranjo, este artículo es de la más 
absoluta justicia, porque debemos conside­
rar que, en el artículo 298 del DFL. NQ 
338, de 1960, se omitió incluir a esta clase 
de profesores Inspectores, que son verda­
deros maestros guías en los establecimien­
tos Superiores de Primera Clase. 

Por este motivo, cuando se presentó es­
ta indicación, para que la patrocinara el 
Ejecutivo, el señor Ministro de Educación 
Pública no tuvo inconveniente en aceptar-

la. Ello es, repito, de estricta justicia y se 
refiere a una materia muy sencilla. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Debo hacer presente que corresponde 

votar este artículo en forma secreta. 
Solicito la venia de la Sala para omitir 

la votación secreta. 
Acordado. 
En votación el artículo 12. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 13. 
El señor NARANJO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden­
te, en realidad este artículo también im­
plica un acto de justicia, pues sus dispo­
siciones tienden a establecer un procedi­
miento rápid.o, a fin de que el personal que 
haga reemplazos p~eda ser pagado opor­
tunamente. 

En sesiones pasadas, manifesté al señor 
Ministro de Educación Pública que se es­
taba adeudando al personal del Magisterio 
a través del país, una' gran cantidad de 
dinero por diversos conceptos. Entre ellos, 
podemos mencionar el pago en los casos 
de reemplazos que se producen por licen­
cias prenatales; el pago de asignaciones 
familiares, de la asignación de título, etc. 

A causa de la engorrosa tramitación 
que existe actualmente en esta materia, no 
se han podido pagar esas remuneraciones 
a este personal durante el año 1959, y creo 
que también durante 1958. Debemos re­
cordar que los pagos de asignaciones fa­
miliares que quedan insolutas de un año, 
para otro, pasan a Cuentas Pendientes, 
con la consiguiente demora para obtener­
los. 

Por este motivo, votaremos favorable­
mente este artículo. 
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El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Di­
putado informante; a continuación, la con 
cederé al Honorable señor Valenzuela. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, el artículo 13, que tuvo su origen en 
una indicación del Honorable señor Fuen­
tes, viene a llenar una sentida aspiración 
del personal del Magisterio. 

Por este motivo, las Comisiones Unidas 
le prestaron su aprobación, en la forma 
en que figura en el proyeéto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre_ 
sidente, el artículo 13 representa induda­
b1emente un avance de tipo administrati­
vo muy interesante, pues, de acuerdo con 
él los reemplazos que haga el personal del 
magisterio se pagarán en forma expedita. 
Los Diputados demócratacristianos vota­
remos favorablemente esta' disposición, 
porque sabemos que estos reemplazos 
crean una situación sumamente engorro­
sa y difícil a los profesores, ya que la tra­
mitación de los decretos d~ pago demo­
ra muchas veces más de un año. Y hay 
que considerar que los maestros no tienen 
los medios económicos suficientes para 
realizar los gastos de permanencia en los 
lugares en donde aquellos reemplazos se 
deben efectuar. 

De ahí que este artículo, repito, involu­
cra un perfeccionamiento de tipo admi­
nistrativo y una medida de justicia hacia 
las personas que deban desempeñar estas 
funciones. 

El señor FUENTE S.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTES.- Señor Presi­

dente, deseo agradecer la acogida que tu­
vo en la Comisión y de parte del señor 
Ministro de Educación Pública esta indi-

caclOn formulada para meJorar el siste-' 
ma de pago a los reemplazantes de per­
sonal del Magisterio que use de licencias 
prenatales, post-natales o por enfermeda­
des o permisos particulares, así como la 
percepción del beneficio de la asignación 
familiar. 

Tanto a mí como a los demás colegas 
nos' ha correspondido recibir peticiones de 
numerosos profesores que hacen reempla­
zos por licencias prenatales, postnatales, 
enfermedades o permisos particulares, y 
también de profesores en ejercicio que 
tienen derecho a percibir asignaciones fa­
miliares, para que ayudemos a resolver 
su situación. En el hecho, algunos de es­
tos pagos significan que el Ministerio de 
Educación Pública deba dictar dos decre­
tos: uno para el reconocimiento del de­
recho a percibir asignación familiar; y 
otro, cuando ese decreto queda en cuentas 
pendientes, para conceder los beneficios 
legítimos de las asignaciones ¡familiares. 
Estos trámites demoran seis o siete me­
ses. 

Por estas razones, agradezco la acogida 
que la Comisión dio a esta iniciativa. Creo 
que los Honorables colegas también esti­
marán que es un acto de justicia' apro­
barla, ya que perfecciona el sistema de 
pago de reemplazo y el de la percepción 
de la asignación familiar, al personal del 
Magisterio nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 139• 

Aprobado. 
En discusión el artículo 149• 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Go-
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,doy; y, a continuación, el Honorable se­
ñor Ballesteros. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, yo me explico que 'os Hono­
rables colegas de la derecha y represen­
tantes de los partidos de Gobierno hayan 
votado en contra del artículo 119• En 
,efecto, estoy convencido de que, reparan­
do en que el artículo 149 era mucho' más 
universal y más justo, votaron entonces 
en contra del artículo 119 para aprobar 
éstos a lo mejor por aclamación. 

El hecho señalado no tendría otra ex­
p:icación, ya que anoche ellos aprobaron 
el art:culo 1l 9, Y el artículo 149 también 
.se aprobó por unanimidad. 

No quiero quitar más tiempo a la Ho­
norable Cámara. Creo que ahora se ofre­
ce una pequeña oportunidad para repa­
rar parcialmente el derecho de jubilación 
del YIagisterio, que en la actualidad se en­
cuentra mutilado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, sólo deseo anunciar que vota­
remos favorablemente esta disposición, 
tal como 10 hicimos en el seno de las Co­
misiones Unidas, por estimar de justicia 
que la bonificación concedida por el De­
creto de Hacienda N9 2.652 sea conside­
rada imponible para los efectos de la ju­
bilación. 

N osotros quisiéramos que esta situa­
ción también fuera hecha extensiva a 
otros profesionales y funcionarios de la 
AdmInistración Pública que gozan de asig­
naciones de orden adicional, las que, por 
tener la características de bonificación, 
no son imponibles y, por Jo tanto, a la 
larga significan un perjuicio para el in­
teresado que debe impetrar el beneficio 
de la jubilación. 

El señor PHILLIPS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do Informante 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, para conocimiento de la Honorable 
Cámara, quiero dejar constancia de que el 
artículo 149, tal como lo dijo el Honora­
ble señor Godoy Urrutia, tfue aprobado por 
unanimidad en las Comisiones Unidas. 

El señor MIRANDA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA.- Señor Presiden­
te, he pedido la palabra solamente para 
anunciar que los Diputados radicales vo­
taremos favorablemente este artículo. 

Esta disposición es perfectamente cla­
ra, y ya el Honorable señor Ballesteros ha 
declarado cuál es su alcance. Ella tiene 
por objeto que se incluya, par~ el cálculo 
del monto de la pensión de jubilación, la 
bonificación del 10% establecida en el De­
creto de Hacienda N9 2.652. 

Creo que la Honorable Cámara debe 
aprobar esta disposición por la unanimi­
dad de sus miembros. Esperamos tam­
bién tener la oportunidad, cuando se tra­
te un proyecto de ley de tipo general, de 
incorporar una disposición semejante pa­
ra los demás servidores del Estado que 
gozan de esta bonificación, pero sin los 
akances que el artículo en debate le dará 
a la que tiene el personal dependiente del 
Ministerio de Educación. 

Reitero que los Diputados radicales vo­
taremos favorablemente este artículo. 

el señor DECOMBE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DECOMBRE.- Señor Presi­
dente, por considerar los Diputados del 
Partido Conservador que es justo este 
artículo y por las razones que han dado 
los señores parlamentarios que ya han he­
cho uso de la palabra, votaremos también 
favorablemente esta disposición. 

El señor GUERRA.- Los Diputados­
liberales también lo votaremos favorable­
mente. 
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El señor NARANJO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.- Señor Presi­
dente, ya en las Comisiones Unidas los 
Diputados socialistas dimos nuestros vo­
tos favorables a la indicación que hoyes 
un artículo de este proyecto de ley. Con 
mayor razón lo vamos a apoyar ahora. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votación secreta para este 

artículo 14<;1. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 14<;1 por unanimidad. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 15<;1. 
El señor GODOY URRUTIA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Pre~idente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, este artículo fue aceptado por 
la mayoría de los miembros de las Comi­
siones Unidas de Educación Pública y 
de Hacienda, e incluso contó con el apoyo 
del señor Ministro de Educación, porque 
tiende a reparar una situación injusta, 
que quedó pendiente cuando se r!?incorpo­
ró al personal que había salido del servi­
cio sin sumario. Por consiguiente, espero 
que se mantenga este buen ánimo de par­
te de la Honorable Cámara, y le dé la 
aprobación correspondiente. 

El señor BARROS (Ministro de Educa­
ción Púb'ica).- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Educación. 

El señor BARROS (Ministro de Edu-

cación PúbliCa).- Señor Presidente, res­
pecto de la afirmación hecha por el Ho­
norable señor Godoy Urrutia, debo ma­
nifestar que cuando el señor Diputado me 
hizo privadamente la proposición del ca­
so, yo, de inmediato, le contesté que no 
podía obtener mi patrocinio. Por lo tan­
to, no he patrocinado la disposición conte':" 
nida en el artículo 15<;1. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, no estoy paralojizado ni tras­
tornado para no darme cuenta- de lo que 
estoy diciendo. Creo tener el mínimo de 
cordura para no exponerme a quedar en 
situación desairada esta noche al hacer 
afirmaciones que el señor Ministro fuera 
a desmentir. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha concedido una interrupción al Ho­
norable señor Godoy U rrutia, señor Mi­
nistro? 

-H ablan va1'ios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Puede continuar el señor Ministro. 

El señor BARROS (Ministro de Edu­
caClOn pública).- Señor Presidente, 
quiero insistir en lo que he expresado: 
no he dado mi patrocinio para esta in­
dicación. Este artículo fue aceptado ano-

·che en las Comisiones Unidas -yo, des­
de luego, no tengo voto en ellas- y aho­
ra está en discusión en la Sala. No ha 
tenido mi patrocinio, porque, desde mi 
punto de vista político, no podría aunque 
lo hago con sentimiento humano, servir 
los intereses del Partido Comunista. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
.'a vez. 

El señor NARANJO.- Pido la pa1a­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.- Señor Presi­
dente, los Diputados socialistas conside­
ramos que este artículo encierra un acto 
de justicia para algunos profesores que 
no están "etiquetados", y no sé por qué 
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razón lo ha hecho ahora el señor Minis­
tro .... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado a la discu­
sión de este artículo y de los siguientes, 
hasta el 229, inclusive. 

En consecuencia, se declara cerrado el 
debate sobre este artículo y siguientes, 
hasta el 229, inclusive. 

El artículo 159 corresponde votarlo en 
forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorabe Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

AcoTdado. 
En votación el artículo 159• 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por 'la 
afú'mativa, 26 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 159• 

Corresponde votar el artículo 169 en 
forma secreta. 

SolicÍto el asentimi~nto unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

El señor BARRA.- N o hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- ~Hay oposición. 
En votación secreta el artículo 169. 
-Durante la votación: 
-Hablan varios seño1'es Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

-H ablan varios sejiores Diputados a 
lq, vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! ¡ Estamos en votación! 

j Ruego a Sus Señorías tómar asiento y 
evitar los diálogos! 

-Hablan 1!aTio8 sefiore8 Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorab'e señor Valente, rm:~go a Su 
Señoría tomar asiento! 

j Honorable señor Robles, ruego a Su 
SEñoría evitar los diálogos y tomar asien­
to! 

¡ Honorable señor Allende! 
-Hablan vwrios señot'es Diputados a 

la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Godoy Urrutia! i Ho­
norable señor Allende! j Honorable señor 
Valente! j Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli! j Honorable señor Robles! 

; Ruego a Sus Señorías mantener la se­
renidad! 

-Hablan varios sejiores Diputádos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados tomar 
asiento y guardar silencio. 

i Honorable señor Robles! i Llamo al or­
den a Su Señoría! 

Honorables señores Diputados, sírvan­
se tomar asiento. 

-Hablan varioB señoTes Dt'putados a 
la ve.z. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Valente! 

-Habla,n varios señores DIputados a 
la 'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados tomar 
asiento. 

Ruego 'a los señores Diputados evitar los 
diálogos. 

Honorable señor Allende, ruego a Su 
Señoría tomar asiento. 

-Hablarn varios señor'es DiJputados a 
la '/,'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados mante­
ner la serenidad para que se pueda con­
tinuar tratando el proyecto. 

---Practicada la votación en forma se­
Cl'eta, por el sistema· de balotws, dio el si­
guiente l'esultado: por la afirmativa, 32 
votos; por la negatiav, 47 votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 16. 

En .votación el artículo 17. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 17. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Qué 
se vote, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 17. 

Practicada 'la votación en .forma econ6-
mica, día el sígut1ente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos,. por la negativa, 45 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 179• 

En votación el artículo 18Q. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
El señor BARRA.- i Qué se vote, se­

ñor Presidente! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-PraJCticada la votación en fornw eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 65 voto.s. 

El señor SCHAULSOHN (Presjdente). 
-Aprobado el artículo 18Q. 

En votación el artículo 19Q. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 20 . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En el artículo 21 existe la siguiente si­

tuación reglamentaria. Este artículo, con 
modificaciones, corresponde al número 
23 del primer informe. En consecuencia, 
cuando en el segundo informe se señala 
como suprimido el artículo 23 del primer 
informe, debe decirse: "Modificado por 
el actual artículo 21". De manera qúe no 
se 'trata de la supresión del' artículo 23 
del primer informe, sino que de su modi­
rficación o sustitución por el actual ar­
tículo 21. 

Respecto de este artículo 21, han sido 
renovadas algunas ind~caciones a las que 
el señor Secretario dará lectura. 

El señor CADEMARTRI.- y después 
cürresponde votar el artículo 21, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Así es, Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario Acciden­
tal).- Se ha renovado, con la firma re­
glamentaria de 45 señores Diputados y 
3 Comités, la indicación del señor Da Bo­
ve que figura con el número 63 en el se­
gundo informe, para reemplazar el inci­
so que por este artículo se agrega al ar­
tículo 22 de la Ley NQ 14.668, por el si­
guiente: 

"Las disposiciones del inciso anterior 
se aplicarán también al personal de los 
servicios fiscales, semifiscales, autónomos 
y municipales de la provincia de Valdivia 
que no concurrió a sus labores durante el 
período comprendido entre el 18 de agos­
to hasta ellO de septiembre de 1961, 
cualquiera que haya sid~ el número de 
días no trabajados en el lapso indicado". 
T~mbién se ha renovado con el número 

de firmas reglamentarias, la indicación 
N9 64, que era del señor Acuña, para 
agregar el siguiente incisó: • 

"Igual aplicación tendrá para el caso 
de los empleados fiscales, semifiscales, au­
tónomos y municipales de la provincia de 
Osorno, que no concurrieron a sus labo­
res durante los días 18 de agosto al 10 de 
septiembre de 1961, cualquiera que haya 
sido el número de días no trabajados en 
el 1 apso indicado". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En consecuencia, corresponde votar el 
artículo 21 del segundo informe conjun­
tamente con las dos indicaciones renova­
das a que se ha dado lectura. 

El señor SILVA ULLOA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 



conceder la paiabra al Honorable señor 
Silva UUoa, por un minuto. 

Acordado. 
El señor G0J)OY URRUTIA.- Pido la 

palabra, por un minuto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de 1; Sala para' 
conceder la palabra por un minuto al Ho­
norable señor Godoy Urrutia. 

Varios señores DIPUTADS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición, Honorable Diputado. 

Con la venia de la Sala, tiene la pala­
bra por un minuto el Honorable señor 
Silva UIloa. 

E! señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre­
sidente. en realidad, el artículo 21 del 
segundo informe contempla las dos ideas 
cont€lnidas en las indicaciones de los Ho­
norables colegas señores Da Bove y Acu·· 
ña, agregando, además, lo aprobado en el 
primer informe, que consiste en otorgar 
esta misma condonación de los días de 
huelga al personal de los Ferrocarriles del 
Estado y del Servicio Nacional de Salud. 

Nosotros, los Diputados socialistas, 
creemos que esta legislación es justa, por­
que hay que resolver el problema de todos 
los personales que se encontraron en idén­
tica situación a la del Magisterio. Por eso, 
en representación de los parlamentarios 
socialistas, adopté estas proposiciones d~ 
los Honorables colegas señores Da Bove 
y Acuña en ésta del artículo 21, que eR 
más amplia y 1'a cual lo abarcaría todo 
De ahí que ruegue a la Honorable Cáma# 
1'a se sirva prestar su aprobación a este 
artículo 21 en la forma como viene redac·· 
tado en el segundo informe, con lo cual 
se soluciona el problema de carácter ge~ 
neral 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa debe dar una explicación. En 
realidad, laí'; indicaciones renovadas inci­
den en el ar,tículo 23 del primer informe. 
De tal manera que para ser posible que 

éstas se voten, sólo sería en el caso de 
que se rechace el actual artículo 21 del 
segundo informe, porque éste no se su­
prime sino que se modifica. 

Si le parece a la Sala, se rechazaría el 
artículo 21 del segundo informe y se apro­
baría el 'artículo 23 del primer informe. 

El señor BALLESTEROS.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 21 Q del segun­
do informe. 

Si se rechaza este artículo 219, se vo­
tará el artículo 239 del primer informe, 
con las indicaciones. 

El señor CADEMARTORI.-EI artícu­
lo 21 Q también debe votarse con 'las in­
dicaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 219 del segun­
do informe. 

-Pl'acticada la 1-'otación en forma eco­
nómica, dt"o el siguiente resu!tado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 219. 

En votación el artículo 239 del primer 
informe, con las dos indicaciones renova­
das. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo 239, con las dos 
indicaciones renovadas. 

Aprobado. 
El artícu:o 229 está aprobado regla­

mentariamente. 
Corresponde, en consecuencia, entrar a 

discutir los artículos que inciden en el fi-
nanciamiento. . 

Ofr~zco la palabra hasta por veinte mi­
nutos a un señor Diputado que impugne el 
financiamiento del proyecto. 

El señor GUMUCIO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presi-
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dente, en realidad, pocos proyectos ha 
conocido la Honorable Cámara que hayan 
tenido en lo que se refiere a financiamien­
to, un resultado más deplorable. 

En realidad, el Mensaje primitivo del 
Ejecutivo, que se dijo era el producto de 
los estudios de la Comisión de partidos 
de Gobierno y de funcionarios que resol­
verían el problema del Magisterio, demos­
tró que en esa Comisión no se habían he­
cho estudios de fondo y serios respecto al 
financiamiento del proyecto. 

Es así cómo de todas partes del país 
y de la opinión pública en general, sur­
gió una voz de protesta por todos los im­
puestos más <fundamentales que se esta-
blecía en esta iniciativa legal. ' 

y es así también, por ejemplo, cómo 
los miembros de la Comisión hemos podi­
do asistir al espectáculo curioso de que 
el Ejecutivo hubiera establecido un im­
puesto a las pertenencias mineras, que 
después fue modificado por indicación de 
algunos señores parlamentarios y, sin em_ 
bargo, en la misma Comisión, los parla­
mentarios que pertenecemos a las Comi­
siones Unidas, hemos escuchado que el 
propio Ejecutivo reconocía que, dada la 
situación por la cual atraviesa hoy la mi­
nería, era imposible colocarle este impues­
to como se consignaba en el proyecto. Es­
to, entonces, demuestra clara y palpable.­
mente que al haberse establecido este im­
puesto en el proyecto primitivo del Eje­
cutivo se había hecho sin estudio de la 
resonancia o efecto que podía tener ni 
por parte del Gobierno, ni de sus perso­
neros. Fue así cómo asistimos al curioso 
espectáculo de que el propio Ejecutivo 
concurriera a retirar este artículo que es­
tab 'ecía un impuesto a las pertenencias 
mineras. 

También quisiera referirme a otros as­
pectos del financiamiento, como por ejem­
plo, al artículo 22, que acorta el plazo 
para pagar el impuesto de herencia. 

Indiscutiblemente que. este ar.tículo no 
tuvo objeción de parte de la Comisión, pe-

ro para los efectos del financiamiento de 
este proyecto, debo señalar que esta dis­
posición no producirá efecto hasta den­
tro de dos años, o sea, se está financian­
do en este proyecto un gasto presente, de 
este año, con una disposición que va a 
producir efecto dos años después. O sea, 
una suma. X, no me pronuncio sobre el 
eálculo que tenga, que va a regir desde 
el momento que se promulgue la ley, se 
,financia con una disposición que tendrá 
efecto dos años después. 

En seguida, se tomó como base la po­
sibilidad de que ·a los profesionales, que 
tributan en Sexta Categoría, se les obli­
gue a emitir boleta. 

Ya los parlamentarios y la opllllOn pú­
blica conocen la reacción de profundo ma­
lestar que a los pro'fesionales ha produci­
do la posibilidad de que se les obligue a 
emitir boleta respecto de los honorarios 
que cobren y así es cómo hemos leído en 
la prensa el voto aprobado por el Colegio 
de Abogados, en el cual se protesta pOI 

esta exigencia que se pretendería intro­
ducir en una ley tributaria. 

Continuando en el análisis de estos ar­
tículos, nos encontramos con que también 
se contribuye a financiar este proyecto 
muy fundamentalmente con un aumento 
del, impuesto a la sentradas de los cine­
matógrafos. 

Hoy día es un hecho que nuestro pue­
blo señor Presidente, que sufre de mise­
ria y hambre, no tiene posibilidades de 
una sana entretención, como es lógico pen_ 
sarlo. El único espectáculo a que puede 
concurrir es, habitualmente, el cine. En 
consecuencia, cargar con más impuestos 
esta posibilidad, como dije, aun de cul­
tura para nuestro pueblo, es perjudicar 
más a la clase asalariada que a la gente 
adinerada. 

Señor Presidente, como no dispongo de 
más tiempo para referirme al financia­
miento, paso de inmediato al punto fun­
dament~1. En las sesiones de las Comisio­
nes Unidas de Hacienda y de Educación 
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Pública se rechazó el principal impuesto 
de este proyecto, esto es, el de los EQ 100 
para las personas que viajen al extran­
jero, cambiándose por una indicación de 
)08 propios parlamentarios de Gobierno. 
Pero esta sustitución fue rechazada en el 
seno de las Comisiones Unidas, atropellán­
dose el Reg;amento de la Cámara de Di­
putados que establece que no se puede vol­
ver a discutir un artículo cuya idea ma­
triz haya sido rechazada. Esta, sin em­
bargo, ha sido colocada posteriormente 
como artículo transitorio. Este hecho pue­
de certificarlo el señor Secretario de las 
Comisiones Unidas. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, la Honorable Cámara ha pre­
senciado durante el debate en particular 
del proyecto del Magisterio, una actitud, 
que sería insólita si fuera por primera 
vez, con respecto al financiamiento del 
proyecto de parte de los Partidos de Go­
bierno, que cambian, como lo hicieron en 
el seno de las Comisiones Unidas y pro­
bablemente ahora en la Sala, que cam­
bian, digo, de la noche a la mañana. Sin 
embargo, el resultado de todo esto es que 
el financiamiento es ficticio, vago, dema­
gógico e injusto. Se ha querido hacerlo 
antipático a la opinión pública, este me­
joramiento para el profesorado, con un 
financiamiento que descansa en dos tipüs 
de impuesto: a los viajes y a las entra­
das a los cinematógrafos. Con respecto al 
primero hay un ropaje demagógico, ya 
que se pretende hacer creer que" todos los 
chilenos que salen al exterior lo hacen 
porque tienen grandes rentas o una gran 
situación económica. Y con esta creencia 
se han gravado 'fuertemente los viajes al 
exterior. 

La vE;rdad es que la inmensa mayoría 
de los chilenos que viaja al exterior, la 

constituye la gente que viaja a los países 
limítrofes. 

Gran parte de dichos viajeros se ve en 
la necesidad de tener que salir en busca 
de trabajo. Es sabido que en Argentina, 

, en la propia ciudad de Buenos Aires. hay 
miles de ciudadanos chilenos, obreros de 
la construcción, que han debido emigrar 
por esta razón, puesto que en nuestro país 
hay más de doscientos mil trabajadores 
cesantes. Por otra parte, existe un gran 
número de viajeros que sale del país por 
razones de estudio, de su perfecciona­
miento profesional, etcétera. 

Pues bien, señor Presidente, se preten­
de que todo esto quede sujeto al arbitrio 
del Presidente de la República, y al ar­
bitrio de los funcionarios de Impuestos 
Internos. Es indudable que esto no puede 
ser una garantía, dada la forma en que 
este Gobierno ha actuado cada vez que 
se le han concedido facultades extraordi­
narias, sobre todo, en materia d~ impues­
tos. 

En una E:esión anterior di a conocer una 
larga lista de decretos con fuerza de ley, 
dictados en uso de las facultades extraor­
dinarias y que tuvieron por finalidad fa­
vorecer a las compañías carboníferas, a 
los grandes terratenientes y a diversas 
empresas de grupos oligárquicos de nues­
tro país. 

Por esto, señor Presidente, nosotros re­
chazamos este financiamiento. 

Con respecto al impuesto a los cinema­
tógrafos, también lo consideramos nega­
tivo. ¿ Quiénes van a pagar estos mil cien 
millones de pesos al año? Los va a pagar, 
fundamentalmente, la masa popular, aque­
llos que no tienen hoy día otra diversión 
más barata que ir al cine una o dos veces 
a la semana. Estos mil cien millones de 
pesos se van a rebajar de los sueldos y 
salarios de los empleados y obreros de 
nuestra patria. 

Creemos que debe rechazarse este fi­
nanciamiento. Y dada la premura del tiem­
po y al hecho de que se ha tenido que 



1584 CAMARA DE DIPUTADOS 

legislar en forma extraordinariamente rá­
pida, no hemos podido concretar nuestro 
pensamiento en una indicación, la que for­
mularemos en el segundo trámite consti­
tucional en el Senado. Creemos que hay 
otro financiamiento muy distinto, más di­
recto y más franco, que afecta a los sec­
tores poderosos de nuestro país, que hoy 
día no están 'gravados. Por ejemplo, po­
demos citar el caso de los directores de 
socieda9-es anónimas que, a pesar de ser 
solamente un puñado de personas, unos 
pocos centenares, recibieron, el año pasa­
do, más de siete millones de escudos. Pues 
bien, nosotros vamos a proponer, en el 
Honorable Senado, un impuesto del veinti­
cinco pur ciento sobre las remuneraciones 
de. dichos directores. Por ese rubro se ob­
tendría la suma de un millón setecientos 
cincuenta mil escudos, lo que haría inne­
cesario el impuesto a los cinematógrafos. 

Otro ejemplo: hoy día, las únicas ren­
tas que salen de Chile, que no están ab­
solutamente gravadas con ningún impues­
to, son los intereses de los préstamos ex­
tranjeros que nuestro país está pagando. 
Pues bien, un impuesto modesto, único, 
del veinte por ciento sobre los intereses ¡ 

de dichos préstamos, repr~sentaría la can­
tidad de cuatro millones de escudos, lo que 
permitiría entonar considerablemente el 
financiamiento de este proyecto. 

La indicación presentada en las Comi­
siones Unidas por algunos señores Dipu­
tados de Gobierno para gravar con un 
impuesto determinado a las personas, re­
sidentes en el resto del país, que viajen a 
los puertos libres, consideramos que tam­
bién tiene un carácter demagógico. Aún 
cuando· jamás hemos sido partidarios del 
sistema de los puertos libres, creemos que 
es de imperiosa necesidad mantener la 
situación como está hoy día en las zonas 
limítrofes de nuestro país, provincias del 
sur y ciudad de Arica. En caso contrario, 
con este tipo de impuestos o gravámenes 
que se pretende establecer, atehtatario de 
los puertos libres, sencillamente se crea­
rá un problema mucho mayor que el cons-

tituido por tales puertos. Por ejemplo, 
Arica ha podido absorber la cesantía 
producida por la paralización de las ofi­
cinas saiitreras de Tarapacá y Antofa­
gasta, que han sido liquidadas en los últi­
mos tit;mpos. Dicha ciudad ha podido re­
cibir varios miles de obreros. En estas 
circunstancias, el hecho de liquidar el 
puerto libre, sin proponer ninguna solu­
ción para el problema que allí se crearía, 
significará producir, en este departamen­
to un enorme foco de cesantía, que pesará 
aún más, frente a las dificultades. que ya 
tenemos en el país. 

Termino, señor Presidente, señalando 
nuestra oposición frente al financiamien­
to propuesto en este artículo y, en cada 
una de las disposiciones del proyecto, vo­
taremos de acuerdo con nuestro criterio. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidénte. 

El señor SCHAULSOHN tpresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sefi.or SILV A.- Señor Presidente, 
después de la votación producida en el 
artículo 21 del segundo informe, en que 
con los votos de los señores Diputados 
libel'a:es, conservadores y radicales se re­
chazó la condonación del pago de los días 
de huelga de los personales del Servicio 
Nacional de Salud y de los Ferrocarriles 
del Estado, tenem<,?s pocas esperanzas de 
que nuestros argumentos, en materia de 
financiamiento, y que podremos exponer' 
el1 forma muy breve, puedan tener acogi­
da por la mayorí~l de la Honorable Cá­
mara. 

Sin embargo, debemos cumplir con nues­
tro deber expresando, en primer término, 
que en el estudio de este proyecto que han 
realizado las Comisiones Unidas de Edu­
cación Pública y de Hacienda ha quedado 
en evidencia que el Ejecutivo no tiene, en 
materia tributaria, una línea que exhibir 
al país, ninguna norma de conducta que 
aplicar frente a un problema tan funda­
mental para el desarrollo de nuestra eco­
nomía. 

Por eso, hemos tenido razón los Dipu-
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tados de estas bancas cuando en la Comi­
misión Mixta de Presupuestos hemos ata­
cado la exposición del señor Ministro de 
Hacienda, hemos señalado sus vacíos y 
hemos manifestado que no tenemos fe en 
que a breve plazo -como se ha anunciado 
en ella, y no sólo en esta última ocasión 
sino a lo largo de los tres años que lleva 
de Gobierno el Excelentísimo señor Ales­
sandri- se llevará a cabo una reforma 
tributaria que permita cambiar la estruc­
tura financiera del país. 

Con estos antecedentes tendremos que 
concretarnos al proyecto. Desde luego, los 
Diputados socialistas fuimos los que más 
nos preocupamos por el financiamiento 
que había establecido el Ejecutivo en su 
Mensaje y que gravaba la propiedad mi­
nera. 

N osotros sostenemos que es probable, 
cierto mejor dicho, que en una modifica­
ción del sistema actualmente vigente para 
la propiedad minera puede haber poten­
cialmente una fuente de recursos. Pero 
estimamos que deben discutirse latamente 
las modificaciones al Código de Minería 
que tiendan a resolver injusticias que se 
han venido manifestando a través de más 
de 50 años de vigencia de ese cuerpo legal. 
En todo caso, nos parece absolutamente 
inconveniente que en una ley de esta na­
turaleza se busque un financiamiento que 
liquidaría prácticamente a la pequeña mi­
nería, que hoy se debate en condiciones 
muy angustiosas. 

En seguida, el proyecto en discusión se 
financia fundamentalmente con un gra­
vamen que se establece para quienes sal­
gan al extranjero, gravamen que fue re­
chazado con los votos de la Oposición y 
de algunos Honorables Diputados de los 
partidos de Gobierno, especialmente de 
los Honorables colegas conservadores, en 
las Comisiones Unidas. Pero, posterior­
mente, en forma antirreglamentaria, por­
que habiéndose desechado la idea se vol­
vió a insistir en ella, en forma disimulada 
se ha establecido este gravamen transito­
rio por el año 1962. 

Somos contrarios a esta medida, porque 
creemos que Chile, que está estimulando 
el turismo, potencialmente tendría una 
fuente de recursos a través de la explota­
ción de esta verdadera industria, que des­
graciadamente en estos instantes no tiene 
ninguna significación. Con la disposición 
contenida en el artículo 1 Q transitorio se 
.están creando los medios para que los paí­
ses vecinos, e incluso los alejados de nos­
'Otros, adopten medidas de esta naturale­
za. Las represalias harán que Chile tam­
poco pueda explotar esta industria, que 
podría procurarnos, como a otros países 

. del mundo, una cantidad insospechada de 
divisas. 

En seguida, se establece un impuesto 
fiscal de EQ i5 por cada kilogramo de equi­
paje, acompañado o no, sobre el exceso de 
30 kilogramos que se interne por cada 
persona al país. Se hace extensivo este 
impuesto a las personas que viajen a los 
puertos libre del país. 

Esta es, tal vez, la demostración más 
fehaciente de la inconsecuencia, falta de 
estudio e incompetencia del Gobierno y 
de la mayoría que lo respalda en el Con­
greso Nacional, porque si analizáramos 
con detenimiento esta disposición, que fue 
rechazada en la primera oportunidad, que 
se propuso, llegaríamos a la conclusión de 
que no tiene ninguna aplicación, ya que 
el inciso final del mismo artículo 27 dis­
pone que el impuesto a que se refiere el 
inciso primero no regirá cuando, confor­
me a la legislación vigente, la persona o 
el equipaque estén exentos de gravámenes 
aduaneros. Naturalmente que el único 
equipaje gravado será el que exceda las 
disposiciones contempladas en la libera­
ción, que hoy día creo que es de doscientos 
pesos oro para la zona libr.e. 

Repito, esto demuestra que nO ha habi­
do ningún estudio' y que hay sólo impro­
visación en materia tributaria. 

Antes de terminar, solicito que el inciso 
tercero del artículo 27 se vote separada­
mente, ya que no dudo que será rechaza­
do por la Honorable Cámara. 
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He concedido una interrupción al Ho­
r.orable señor Magalhaes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Con la venia de Su Señoría, tiene la pA.­

labra el Honorable Diputado. 
El señor MAGALHAES.-Señor Pre­

sidente, b agradezco la interrupción al 
Honorable señor Ramón Silva UUoa. 

Quiero referirme al artículo 31, que es­
tablece: "Las sociedades exportadoras de 
mineral de hiero destinarán un 5 o/e de 
pus utilidades imponibles a la adquisición 
de acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionaies". 

Quisiera preguntarle al señor Ministro 
de Hacienda cuáles son las compañías ex­
portadoras de fierro que van a pagar este 
5 por ciento. Estoy en antecedentes que el 
rendimiento de este impuesto no alcanza 
a más de 23 mil escudos y que Jo pagaría 
sólo una compañía, porque la CAP, la Bet­
hlehem, la Santa Fe y la Montana están 
acogidas al Estatuto del Inversionista con 
aportes de capitales y otras tienen conve­
nios con el Gobierno. Por lo tanto, sólo 
una compañía minera pagará el impuesto 
del 5 por ciento, lo que considero una in­
justicia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo concedido para 
impugnar el financiamiento del proyecto. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, solicito un minuto- para hacer una 
con5ulta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der 'un minuto al Honorable señor Balles­
teros. 

Acordado. 
Puede hacer uno de la palabra Su Seño­

ría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­

sidente, quisiera formular sólo una con­
sulta al señor Ministro de Hacienda. En 

. el seno de las Comisiones Unidas de Edu­
cación Pública y de Hacienda el señor Mi­
nistro contrajo el compromiso de preci­
sarnos el rendimiento del impuesto con-

sultado en el artículo 27, es decir, el que 
gra va con 5 escudos por cada kilogramo 
sobre el exceso de 30 que internen al país 
las personas que vienen del extranj"ero. 
Para los efectos de saber si este proyecto 
está o no financiado, desearíamos que nos 
informara acerca del monto real del re n­
ciimiento de este impuesto, ya que en la 
oportunidad en que las Comisiones Uni­
das conocieron esta iniciativa legal, el se­
ñor Ministro no pudo proporcionar dicho 
antecedente. Además, quisiéramos saber 
el 1'21ldir.1iento que PL1l':J d ~lñ() 19ii~ tienv 
el artículo único transitorio, ya que, no 
obstante que establece un beneficio de 
orden permanente, sólo tiene vigencia has­
ta el 31 de diciembre de ese año. 

. El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor MACKENN A (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, con el ma­
yor agrado daré respuesta a las consultas 
formuladas por los Honorables Diputados 
señores Magalhaes y Ballesteros. En lo 
que dice relación al impuesto a las empre­
sas exportadoras de fierro, debo decir que 
la indicación correspondiente no fue ini­
ciada por el Ejecutivo. 

El Honorable señor Magalhaes tiene la 
razón cuando sostiene que este artículo 
sólo afectará a una empresa, porque las 
restantes, o están acogidas al Estatuto 
del Inversionista y gozan de franquicias 
otorgada3 al efectuar sus aportes de capi­
tal, operan en zonas liberadas, por lo que 
no les afecta este impuesto. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me permi­
te, señor Ministro? 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Senor Presidenté, ahora me 
voy a referir a la consulta formulada por 
el Honorable señor Ba\lesteros ... 

. El señor BALLESTEROS.- ¿Me per­
mite, ~eñol' Ministro? 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Ministro puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

Ei señor BALLESTEROS.- Quisiera 
consultarle lo siguiente al señor Ministro. 

En la Comisión quedó extraordinaria­
mente en claro que lo que se establecía en 
el artículo 30 del proyecto no era un im­
puesto, sino un destino o una inversión 
obligada para las compañías productoras 
de nerro. De manera que la disposición 
del Estatuto del Inversionista u otras de 
carácter especial no van a dejar a cubier­
to del cumplimiento de esta obligación a 
estas compañías. 

Al respecto, deseo que el señor Ministro 
nos aclare el alcance del artículo 31. En 
mi opinión no nos encontramos frente a 
un impuesto, sino a una inversión obliga­
da que, evidentemente, tiene una natura­
leza jurídica muy diversa. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
Su Señoría lo ha señalado muy bien; ése 
es el alcance. 

El señor BALLESTEROS.-Pero el se­
ñor Ministro le ha dado otro, Honorable 
colega. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, en primer 
término, el Honorable señor Ballesteros 
ha preguntado al Ministro que habla cuál 
era el rendimiento calculado para el im­
puesto de cinco escudos por kilo de exceso 
de equipaje que se interne. 

Por la premura no ha sido posible, has­
ta estos momentos, hacer un cálculo ba­
sado en cifras estadísticas de la carga 
transportada por las vías marítimas, te­
rrestres o aéreas que exceden los treinta 
kilos de tolerancia. Sin embargo, la mejor 
estimación disponible hasta estos instan­
tes de los funcionarios de Aduana, presu­
me que, por este concepto, se producirá 
un ingreso de tres millones de escudos. Va­
le decir, que existirían seiscientos mil ki­
los de exceso, afectos al impuesto de cin­
co escudos por kilo. 

Con respecto a la consulta que se me 
ha formulado acerca de cuál sería el ren­
dimiento del artículo transitorio, que con­
templa una facultad del Presidente de la 
República para gravar con cincuenta y 
con cien escudos, respectivamente, los via­
jes al exterior, puedo informar a la Hono­
rable Cámara que se han hecho los cálcu­
los sobre las bases de setenta mil perso­
nas, contemplando la necesidad de excluir 
a todas aquellas personas que aquí se men­
cionaban, que viajan al exterior por ra­
zones d.e trabajo ocasional, a las zonas li­
mítrofes, por ejemplo. 

El cálculo de las setenta mil personas 
se distribuye de la siguiente manera: 
treinta mil que viaj an fuera de los países 
limítrofes, y cuarenta mil que lo hacen 
a los países limítrofes. POlO el primer con­
cepto, se obtiene una recaudación de tres 
~"llillones de escudos; y por el segundo, dos 
millones, en total ingresarán cinco millo­
nes de escudos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra hasta por veinte mi­
mrtos a los señores Diputados que apoyan 
el financiamiento del proyecto en estudio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he sido ins­
truido por el Comité de mi partido sobre 
la forma de votar estos artículos que es­
tán en discusión. Pero creo que debo for­
mular algunas observaciones referentes a 
lo que estimo un grave error: haber in­
cluido en este proyecto de ley los artículos 
N9s. 23, 24 y 25, que se refieren a los con­
tribuyentes afectos a la Sexta Categoría 
de la Ley de la Renta, vale decir, a las 
contribuciones que pagan las personas que 
ejercen profesiones liberales. Estas dis­
posiciones han sido desglosarlas arbitra­
riamente del proyecto en estudio por par­
te d~ personeros del Gobierno. 

Se obliga, en primer termino, a emitir 
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a los profesionales afectos al impuesto de 
Sexta Categoría de la Ley de la Renta, 
boletas por los honorarios que perciban; 
y, además, se introduce a esta ley un nue­
vo artículo, con el NQ 45 a, que autoriza 
a determinadas empresas, instituciones y 
servicios públicos para retener el impues­
to del 150/0 sobre lo que se pague a esos 
profesionales. 

N o se explica la causa de esta verda­
dera persecución en contra de los profe­
sionales. Por de pronto, ellos pagan acer­
ca de cinco veces más tributo por una ac­
tividad, si no ,análoga, semejante a la de 
aquéllos que realizan su trabajo pOl' un 
sueldo o salario. Estos pagan un 3,5% de 
sus remuneraciones, y los profesionales, 
un 17 % de sus rentas, esto es, sin contar 
con la nueva alza de 4% que contempla 
una de las últimas leyes dictadas para fi­
nanciar ciertos reajustes de sueldos. 

Esa diferencia de tributo podría haber 
tenido cierta justificación cuando las pre­
sunciones de rentas eran muy bajas y se 
trataba, con ellas, de evitar una evasión 
de impuestos. Pero, ahora, cuando esas 
presunciones son muy superiores a las 
rentas efectivas ele la mayoría de los PlO­

fesionales, esa discriminación no se jus­
tifica en manera alguna. El profesional 
debe efectuar gastos forzosos de oficina, 
secretario, empleado, procuradores, telé­
fono, materiales de escritorio, arreglo y 
mantenimiento de máquinas de' escribir, 
capítulos todos que representan una su-
ma sumamente alta. , 

Según la ley, el impuesto debe pagarse 
sobre la renta neta, una vez deducidos 
los gastos; de modo que una retención 
del impuesto por las empresas o personas 
que pagan, significa obligar a los pro­
fesionales a pagar sobre la renta bruta, 
sin deducción de lo que por ley les corres­
ponde rebajar. 

Por otra parte, al estudiarse las pre­
sunciones legales, se tuvo muy en cuenta 
esta misma circunstancia,' esto es., esos 
gastos obligados de los profesionales, de 
mojo que exigir ahora esa retención va 

contra todo principio de equidad. ¿ Cómo 
juzgarían las presunciones legales si se 
obliga a determinadas empresas y servi­
cios a retener un tributo? Sería muy po­
sible que se retuvieran impuestos muy su­
periores a los presuntos, sin tomar en 
consideración todos, esos gastos obligados 
a que me he referido. Significaría, en bue­
nas palabras, eliminar por vía indirecta 
un derecho que tienen los profesionales, 
que la ley ¡es confiere. 

Conviene desvanecer, en esta oportuni­
dal, la falsa idea, que en general existe, 
de que los pl'oresionales gan::tn S'Jmas eXQ1'­

bitantes. Hoy día, los profesionales gene­
ralmente no ,ganan ni siquiera lo que las 
preSllnciones de la Ley de la Renta esta­
blecen como renta mínima; y, sin embar­
go, se les exige un pago muchas veces 
superior al de otras actividades análogas, 
como aqúéllas que tributan en la Quinta 
Categoría de esa ley. Por eso, vemos a 
diario que médicos, abogados, ingenieros, 
etc., tienen que emplearse por un sueldo 
mensual, como única forma de poder sub­
sistir y mantener a' sus familias en la 
condición de vida que su situación exige. 

El Consejo General del Colegio de Abo­
gados,' del que formo parte, se ha preocu­
pado, en diversas ocasiones, de esta injus­
ta situación, que coloca a los profesionales 
en desigualdad tributaria, vulnerando 
aquel principio fundamental que contem­
pla nuestra Constitución Política de "la 
'igual repartición de los impuestos y con­
tribuciones ". 

N o puede legislarse, como ahora se pre­
tende, para el caso de unos pocos profEl­
sionales que, por excepción, podrán ganar 
sumas muy superiores a las mínimas que 
la ley presume. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Diputado, hago pte­
sente a Su Señoría que está haciendo uso 
de los veinte minutos destinados a apoyar 
el financiamiento del proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, he comenza­
do por decir que voy a votar en la forma 
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en que he sido instl'üido. }':;:'o creo l:n 
deber hacer llegar al Gobierno observa­
ciones útiles, que han de orientar su cri­
terio y que de ninguna manera destruyen 
los fundamentos del proyecto de ley. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Creo conveniente dar a cono­
cer la elevada opinión del Consejo Gene­
ral del Colegio de Abogados, que es un 
orgamsmo muy rellponsable Y que la hace 
llegar ante los Poderes Públicos respetuo­
sam211te. 

Hay que legislar para la mayoría, para 
aquélla que lucha a diario para ganar el 
sustento de su familia y que se ve ataca­
da constantemente, como si el ejercicio 
profesional constituyera un baldón digno 
de oprobio. 

La misma exigencia de extender boletas 
por los honorarios no es usual en esta 
clase de actividades. Ellas se justifican en 
comercios que cuentan con personal ade­
cuado para ello, como cajeros, contadores 
y demás que llevan una contabilidad de­
tallada de sus negocios. A los profesiona­
les, que difícilmente cuentan con el tiem­
po suficiente para atender a su clientela, 
se les impone una obligación que nada 
justifica. 

Hasta ahora no ha habido may01 tro­
piezo en la forma en que se ha actuado, 
p~,rá que se quiera imponer esta nueva 
molestia. Cuando el honorario lo paga un 
comerciant~, siempre tendrá que consig­
nari"e en su contabilidad, porque en cual­
quier momento, como ahora sucede, se 
puede exigir al profesional que acredite 
el haber considerado una partida que ha 
aparecido en la contabilidad de 11lguna so­
ciedad o de algún comerciante pagada a 
él a titulo de honorario. Si se trata de 
particulares, tampoco se ve el beneficio, 
porque el que desea burlar al Fisco podría 
omitir la boleta, de modo que entonces 
tampoco se lograría comprobar esa 8n­
t"ada. No ~'e ve ob.ict· jSL'~_'Lc:(, 1:;!,:':',! 

,en esta exigencia, fuera de la molestia que 

ella entraña, molestia que, como he dicho, 
no se aviene con la naturaleza del ejerci­
cio profesional. 

Con mucha razón, el Colegio Médico de 
Chile en una publicación que apareciÓ .er 
viernes 24 del presente en los periódicos, 
dice que esta exigencia es "altamente ve­
jatorin a la dignidad profesional", cuan­
do hay tantos otros medios para evitar 
la evasión del tributo, como lo es, por 
ejemplo, la alta presunción que ahora con­
templa la ley. 

En el día ¡;;e ayer, el Consejo General 
del Colegio de Abogados ha dirigido una 
carta a Su Excelencia el Presidente de la 
República, representándole estos hechos, 
que me voy a permitir leer. En la parte 
final de ella, dice: 

"Este Consejo ha manifestado en rei­
teradas oportunidades a S. E. y a los 
Poderes Públicos su aspiración en orden 
a que se solucionen las injusticias que pre­
senta la actual tributación de la Sexta 
Categoría de la Ley de Renta, solicitancio 
la implantación de un sistema que, me:" 
diante tasas progresivas, grave por igual 
a todos los que viven de su trabajo, sea 
este físico () intelectual. 

"Como dicha aspiración no ha sido 
atendida, este Consejo estima que es su 
deber manifestar a S. E. una vez más el 
alto inconveniente que . existe en el mo­
mento actual en continuar, mediante mo­
dificaciones legales diversas, acentuando 
la injusticia tributaria hoy existente, más 
,aún cuando las circunstancias sociales im­
perantes obligan a realizar a la brevedad 
posible una reforma tributaria que grave 
por igual y con justicia a todos los habi­
bmtes de la República. 

"En consecuencia, este Consejo Gene­
ral se permite solicitar de V. E. que el 
Supremo Gobierno desista de las disposi­
ciones contenidas en los artículos 8, 9 Y 
10 del proyecto a que se ha hecho refe­
rencia y se dicte una legislación tributa­
ria armónica que reparta con justicia los 
diversos impuestos". 

Pido, señor Presidente, que estas ob-
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servaciones sean remitidas a Su Excelen­
cia el Presidente de la República. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para remitir, por ofi­
cio, a Su Excelencia el Presidente de la 
República las observaciones del Honora­
ble señor GaUeguillos. 

El señor GODOY URRUTIA.-No, se­
ñor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-N o hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

¿ Ha terminado Su Señoría? 
El seño]' GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Sí, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, hablaré, muy brevemente, en capo_ 
yo de las disposiciones que financian este 
proyecto de ley. 

Por de pronto, quiero señalar que del 
cúmulo de disposiciones tributarias que 
en el proyecto de ley se consignan, sólo 
un 10 por ciento de los rendimientos con­
templados corresponden a impuestos in­
directos, que provienen de la sobretasa 
de 8 por ciento a los billetes o boletos para 
espectáculos cinematográficos, que va a 
dar un rendimiento de más de mil millo­
!1eS de pesos. El resto de la tributación 
corresponde única y exclusivamente a im­
}Juestos directos. 

A continuación, señor Presidente, y en 
forma muy somera, voy a hacer algunas 
observaciones acerca de los preceptos tri­
butarios contenidos en el segundo infor­
me. 

En primer lugar, observaba le Honora­
ble señor Gumucio que el rendimiento de 
la modificación introducida por el artícu­
lo 22 del proyecto a la Ley de Impuesto a 
las Herencias,. sólo iba a redituar en el 
año 1963. Es efectivo esto, señor Presi­
dente, como lo es también el hecho de 

que ello es por una sola vez. Pero también 
es cierto que esta cantidad no se destina 
al financiamiento permanente del proyec­
to, sino a solventar el costo que va a sig­
nificar el pago con efecto retroactivo de 
algunos beneficios en materia de mejo­
ramiento económico que el proyecto con­
templa. 

En seguida, respecto a las disposiciones 
del proyecto referente a los contribuyen­
tes de la Sexta Categoría, yo coi~cido en 
parte con las exposiciones del Honorable 
señor Galleguillos y del Colegio de Abo­
gados. Pero no es menos cierto de que el 
profesional está en situación de poder lle­
var contabilidad obligatoria. Por consi­
guiente, si los gastos que le demanda la 
mantención de su estudio profesional ex­
ceden del margen que les permite esta 
ley, puede hacer la correspondiente de­
ducción en su oportunidad. 

Luego, señor Presidente, en lo que se 
refiere al impuesto sobre el exceso de equi~ 
paje, a nosotros no nos cabe duda de que 
este impuesto afecta única y exclusiva­
mente a las personas que retornan del 
exterior con un equipaje con muchos ki­
Jos de peso. En consecuencia, él no va a 
'afectar a las de escasos recursos o a las 
personas que por razones de trabajo o de 
estudios deban trasladarse al exterior, si­
no exclusivamente a quienes van al ex­
tranjero para hacer adquisiciones de mu­
cha cuantía; de suerte que resulta justi­
ficado establecer este gravamen directo 
al sobrepeso de su equipaje. 

En lo que concierne al inciso 39 del ar­
tículo 27 que grava con esta tributación 
a las personas que viajen a los Puertos 
Libres del país, debo hacer presente res­
pecto de la observación formulada creo 
que por el Honorable señor Silva UUoa, 
que esta indicación no fue del Ejecutivo, 
sino de un señor Diputado. Debo agregar, 
en seguida, que nosotros votaremos nega­
tivamente este impuesto al exceso de equi­
paje de las pew;onas que viajan a los puer­
tos libres, en razón de que esta disposi-
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ción, en realidad, fue planteada y se trató 
sólo ayer en la tarde dentro de la Co­
misión y se aprob§ sin que se haya tenido. 
ésta es la verdad, un concepto completo 
y exacto de las derivaciones que una dis­
posición de esta naturaleza podría traer 
sobre el régimen jurídico de los Puertos 
Lib-res. De manera que nosotros hacemos 
nuestra la indicación formulada por el 
Honorable señor Silva, en el sentido de 
votar separadamente el inciso 39 del' ar­
tículo 27 del proyecto en debate. 

Resp2cto del inciso 29 del artículo 26, 
el Diputado que habla, junto con otros 
parlamentarios, presentó una indicación 
para que en ninguna comuna del país la 
tasa del impuesto a los espectáculos cine­
matográficos sea más alta que la que se 
cobra en Santiago. Porque en muchas co­
munas, como tengo conocimiento de que 
ocurre en Concepción, Valdivia, Talca, 
Valparaíso y Viña del Mar, existe en es­
te momento la situación de que se cobran 
tributos más altos en los billetes para es­
pectáculos cinematográficos que los que 
se cobran en la ciudad de Santiago. Est~ 
criterio fue compartido por la mayoría, 
de los miembros de la Comisión. Sin em­
bargo, tampoco se tiene un concepto pre­
'Ciso de lo que podría significar la sus­
tracción de recursos por este motivo, en 
perjuicio del rendimiento de esta ley. Por 
(':'te motivo, pedimos que se vote separa­
damente el inciso 29 del artículo 26 del 
proyecto en debate, pues por ahora vota­
remos por su rechazo; sin perjuicio de la 
promesa que el señor Ministro de Hacien­
da ha formulado, analizando las conse­
cuencias que podría traer una disposición 
de esta naturaleza, en el sentido de ver 
maU2ra de introducirlo en su actual texto. 
o en otros aná'ogos, en el segundo trámi­
te constitucional. 

Respecto del artículo 19 transitorio, la 
Comisión declaró procedente la indicación 
que se transformó en esta disposición. Es­
te precepto no establece un impuesto obli­
gatorio, sino una facultad del Presidente 

t' 

de la República para establecer un grava­
men de un monto menor que el que se pre­
Lmdió primitivamente, gravamen que es 
substancialmente inferior respecto de quie­
nes viajen a los países que forman part~ 
del Area de Libre Comercio Latinoameri­
cano. Quiero añadir que en el inciso 2Q se 
LCLüla al Presidente de la República, en 
la hipótesis de que haga uso de esta fa­
cultad gue el Congreso le otorga, para ri.~­

glamentar este precepto y establecer las 
e:;:enciones a que hubiere lugar con res­
pecLo al referido tributo. Es obvio que 
dentro de estas excepciones, porque tal ha 
sido el concepto y el sentir de la Comisión, 
deberá considerarse a aquellas personas 
que por necesidades de' trabajo o por ra­
zón de su oficio, de estudios u otra causa 
de peso, deban trasladarse a otros países. 

Naturalmente que en estos casos el tri­
buto no será aplicable. 

El señor CHECURA.- ¿.Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor ELUCHANS. - Le concedo 
una interrupción al Honorable señor Che­
cura, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Elu­
chans, tiene la palabra Su Sefioría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, por intermedio de Su Señoría desearía 
consultar al señor Ministro de Hacienda 
acerca de algo que estimo muy importante. 
En el primer informe se consultaban, en 
forma expresa, dentro de las exenciones, 
las concernientes a aquellas zonas (j ~¡e 

}l uec1en na mal'se' áreas de unidad económ:­
ca, como 8"ll las del extremo sur del pnís, 
y las del extremo norte, incluyendo Ar;cl 
y Tacna. El L/tfico entre arnbas c:in(b(:L~3 

~s muy intenso, hay 'personas CPe' debe" 
viajm' de UDa ¿l otra, tn:s o c~:aÍTo \'C::2"; ce 

la scnlac1a pOl' l':,ZO:lC'S l;C tJ';¡b:t,iu, l:C' ,," 
mercío, etcéte1'a. 

Como en el segundo informe se ha eli­
minado esta exención, quisiera consultar 
al señor Ministro de Hacienda, para que 
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digna del establecimiento de la ley, si Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
en ejercicio de la facultad que se le con­
cede en el artículo transitorio, mantendrá 
las exenciones que figuran en el primer 
informe. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.---,He concedido 
una interrupción al Honorable séñor Gue­
rra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOIlN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Elu­
chans, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, deseaba precisamente insistir en 10 que 
acaba de expresar mi Honorable colega 
señor Checura, .o sea los viajes entre Ari­
ca y Tacna no deben quedar gravados con 
este impuesto. 

El Diputado que habla, cuando tuvo co­
nocimiento de que el Mensaje establecía 
un impuesto de 100 escudos, presentó in­
mediatamente una indicación, aprobada en 
las Comisiones Unidas, y que corresponde 
a la letra e). 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor PreSI­
dente, en realidad, quisiera dejar el uso 
de la palabra para que el señor Ministro 
de Hacienda pueda dar respuesta a las 
preguntas que se le han formulado; pero 
me han solicitado interrrupciones los Ho­
norables señores Cvitanic y Donoso. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, agradezc'J la gentileza de mi Honorable. 
colega señor Eluchans al concederme esta 
interrupción. 

Quería referirme especialmente al in­
ciso final del artículo transitorio que fa­
culta al Presidente de la República para 
establecer las exenciones a este tributo. 

Este problema reviste especial impor­
tancia para la provincia de MagaIlanes r 

puesto que hay cuarenta mil chilenos tra­
bajando en la Patagonia Argentina. Por 
tal motivo, ojalá que· al reglamentarse es­
ta materia se incluya en esta exención a 
la provincia que represento en esta Hono­
rable Cámara, cuyos habitantes deben ir­
se a trabajar a territorio argentino, para 
ganar el sustento, por falta de trabajo el. 
su propia tierra. '" 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Elu­
chans, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Donoso. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
he solicitado una interrupción al Honora­
ble señor Eluchans, quien ha tenido la 
gentileza de concedérmela, para formular 
una pregunta al señor Ministro de Hacien­
da en relación con una materia análoga 
a aquéllas a que se han referido otros 
Honorables colegas que han usado de la 
.palabra. En el primer informe se contem­
plaba una exención para los habitantes de 
las provincias de O'Higgins,' Colchagua, 
Curicó, Talca, Linares y Maule que tuvie­
ran que viajar a la Argentina. Esta exen­
ción es de gran importancia para la zona 
central del país, en primer término, por­
que, desde los tiempos de la Colonia y 
principios de la República, ha habido un 
tráfico permanente de ganaderos hacia 
uno y otro lado de la frontera. 

Además, el año pasado este Gobierno 
inauguró el camino internacional por el 
paso del Pehuenche, lo que hace indispen­
sable una exención como ésta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable señor Diputado. 
Han terminado los veinte minutos para 
apoyar el financiamiento del proyecto. 

Cerrado el debate. 
-Hablan varios señores Diputados a 

iZa vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). '1 
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-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) :-Pido la palabra, seíi!or Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la -
Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al señor Ministro de Hacienda. 

¿Por cuántos minutos, señor Ministro? 
El señor MACKENNA (Ministro de 

Hacienda) .-Es sólo para dar respuesta 
a las preguntas formuladas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Acordado. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Deseo' asegurar a los Hono­
rables señores Diputados que en el regla­
mento que deberá dictar el Presidente de 
la República, en uso de la facultad conce­
dida en el artículo transitorio, se con­
templarán las exenciones que aquÍ se han 
hecho presente, para el tránsito en todas 
las zonas fronterizas del país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, estaba con la pa­
labra -le señor Ministro, con la venia de 
la Safa. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor 
Valente. 

¿ Por cuánto tiempo, Honorable Dipu­
tado? 

El señor V ALENTE.-Por un minuto, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-También solicito el asentimiento de la 
Sala para conceder la palabra al Honora­
ble señor Diputado informante. 

¿ Por cuántos minutos, Honorable señor 
Diputado? 

El señor PHILLIPS.-Señor Presidel1-

te, se había acordado que el tiempo que 
ocupara el Diputado Informante n0 se iba 
a compútar. 

Yo le pedí la palabra ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--'Honorable señor Diputado, la Mesa ha • 
tenido dudas, porque entendía que ese 
acuerdo regía mientras durara el debate. 
Es lamentable que Su Señoría no haya pe-

- dido la palabra cuando el debate aun no 
estaba cerrado. 

El señor PHILLliPS.-Señor Presiden­
te, yo solicité la palabra antes de la clau­
sura del debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra a los Hono­
rables señores Phillips y Valente. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable' 

_. señor Valen te. 
El señor V ALENTE.-Señor Presiden­

te, estimo que la exención del impuesto de 
cincuenta y cien escudos que se establece 
en el proyecto, no sólo debe favorecer a 
Tacna y Arica sino también a otras zonas 
limítrofes como las de Iquique a Oruro,. 
de Antofagasta a Bolivia, y a la región 
austral del país. Yo le ruego al señor Mi­
nistro que, si no se deroga el impuesto -y 
nosotros somos partidarios de su supre-­
sión- por lo menos queden exentas de él 
todas las zonas señaladas en las indicacio­
nes que se han hecho llegar oportunamen­
te a la Mesa. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLItPS.-Señor Presiden­
te, es indispensable, a mi modo de ver, 
que se inserte en la versión oficial de la 
prensa y en el Boletín de Sesiones de la 
Honorable .. Cámara un cuadro sobre el ma­
yor gasto que origina este reaj uste al Ma­
gisterio, para que la opinión pública Jo¡ 

conozca en detalle. 
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Ruego, pues, a Su Señoría que solicite 
la venia de la Honorable Cámara, para 
que se inserte en la versión oficial de la 
prensa y en el Boletín de Sesiones la pá­
gina 2 del informe de las Comisiones Uni­
das de Educación Pública y de Hacienda, 
en la que figuran los artículos 1 Q, 2Q Y 4Q, 
que especifican los gastos que origina este 
reajuste. 

El señor &CHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Diputado Informante. 

El señor CADEMARTORI.-No es ne­
,cesario. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

El señor 'GUMUCIO.- Honorable se­
ñor Phillips, le solicito una interrupción. 

El señor PHILLIPS.-No puedo conce­
dérsela Honorable colega. 

El señor GUMUCIO.-Para hacer una 
pregunta a Su Señoría. 

El señor PHILLlPS.-Según los acuer­
dos de los Comités, que no deseo violar, el 
Diputado Informante no puede conceder 
interrupciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, el Comité Demócrata Cristiano concu­
rrió a los acuerdos de los Comités, y hu­
bo consenso para que el Diputado Infor­
mante no concediera interrupciones. 

Yo me' atengo a los acuerdos de los Co­
mités. 

K señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Reglamentariamente, el Honorable se­
ñor Phillips sólo podría conceder inte­
rrupciones por acuerdo unánime de la Sa­
la. 

¿ Tendría inconveniente Su Señoria, 
con el asentimieilto UnÚniL1e de la He}L,· 

rabIe Cámara, en conceder una interrup­
ción al Honorable señor Gumucio? 

El señor PHILLIPS.~Con el mayor 
agrado, señor Presidente, pero siempre 
que se acuerde publicar el cuadro a que me 
he referido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, el proyecto enviado por el Ejecutivo 
al Congreso beneficia a 31.016 personas, 
cada una de las cuales recibirán un rea­
juste de EQ 11 mensuales, o sea, EQ 132 
anuales, lo que da un mayor gasto para 
1962 de E9 4.212.900, y durante los tres 
meses del año 1961, de EQ 1.053.200. 
175.348 horas de clases, con un aumento 
de EQ 0,42 por hora mensual y de El? 5.04 
anual, representan un mayor gasto de 
EQ 883.800 para el año 1962, y para los 
tres meses del año 1961, de El? 220.950. 
18.647 horas de clases, con un aumento de 
El? 0,40 por ,hora mensual y de EQ 5,76 
anual constituyen un mayor gasto de 
EQ 107.400 para el año 1962 y de EQ 26.850 
para los tres meses del año 1961. Los trie­
nios representan un 70% sobre los suel­
dos bases. Aplicado este porcentaje a las 
tres cantidades anteriores, que suman 
E9 5.204.100, da un mayqr gas~o de 
E9 3.643.000 para el año 1962 y para los 
tres meses de 1961, de EQ 910.750. 

La asignación de zona representa un 
8% de los totales anteriores, qUe son 
E9 8.847.100, y significa un mayor gasto 
para el año 1962 de E9 707.800 Y para los 
tres meses del año 1961, EQ 176.950. El 
aporte patronal del 5,57Í'. más el 2,5';; de 
Asignación Escolar, o sea, un 8 JI, total, da 
un mayor gasto de E9 708.000. Costo del 
artículo 1 Q: E9 10.262.900 para el año 
1962 y para los tres meses del año 1961, 
E9 2.388.700. 

El articulo 29 tiene un costo de 
E9 230.000 para el año 1962 .r para los 
tres meses del año 1 %1, E;f? :345.000. 
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El artículo 49 tiene un costo para el 
2:ño 1962 de E9 122.000. 

El costo total del· proyecto para el año 
1962 e·s de E9 10.614.900, y para los tres 
meses de de 1961, E9 2.733.700; lo que da 
un total de E9 13.348~600. 

Del proyecto primitivo se suprimieron 
las patentes mineras. Por lo tanto, no se 
toman en cuenta en este informe. 

El artículo 22 se refiere al impuesto a 
las herencias, que fue aprobado en el pri­
mer informe. Su rendimiento será del or­
den de los E9 3.373.900. En seguida, la re­
caudación del impuesto de 6:¡l Categoría 
ha sido calculado por la Dirección de Im­
puestos Internos en El) 811.600. El artí­
culo 26 trata de los impuestos a los espec­
':áculos públicos, cuyo rendimiento se ha 
calculado en E9 1.100.000, aproximada­
mente. 

El impuesto a los vÍajes al extranjero, 
según datos proporcionados por las ofici­
nas correspondientes del Ministerio de 
Hacienda da un rendimiento de 5.000.000 
de escudos. El impuesto al exceso de equi­
paje, El) 3.100.000. Con todo esto se finan­
cia la totalidad del proyecto. 

Quiero agregar que el señor Ministro 
de Hacienda contrajo el compromiso, en 
el seno de las Comisiones Unidas, de exi­
mir del impuesto a los viajes a Ohiloé, Ai­
sén, Magallanes y Arica, y a las otras zo­
nas limítrofes que se indiquen en el regla­
mento respectivo que se dictará sobre la 
materia, de acuerdo con el artículo tran­
sitorio. 

Debo manifestar que, si bien la Mesa 
de las Comisiones Unidas declaró uroce­
dentes las indicaciones de la Hon~rable 
Diputada señora Inés Enríquez y del Ho­
norable señor Silva Ulloa, manifesté tam­
bién -y lo repito ahora en la Sala -que 
tenía dudas sobre si era procedente o im­
procedente el artículo transitorio, lo que 
se sometió a votación. El Presidente de la 
Comisión, el Diputado que habla, se abs­
tuvo, naturalmente en ella. La Honorable 

Comisión declaró pl'ocedente el artículo; 
luego, fue puesto en votación y aprobado. 

Quiero terminar, señor Presidente, 
agradeciendo la eficaz colaboración que 
prestaron en el estudio de este proyecto, 
tanto el Secretario de las Comisiones Uni­
das de Educación Pública y de Hacienda, 
señor Carlos Andrade Geywitz, como el 
personal de Secretaría que trabajó con él. 
Ellos lograron que, en un lapso muy bre­
ve, se presentara oportunamente a la Sa­
Ia el segundó informe de este proyecto. 

-Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorables Diputados, corresponde vo-· 
tar el artículo 23. 

Se ha pedido oportUl~nmente que se vo­
te por incisos. 

En votación el inciso primero del ar­
tículo 23. 

-P'mcticada la votación en forma eco­
nómica. dio el sigu,iente resultado: por la 
atíTmativa, 64 votos; por la negativa, 4 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso primero del artícul(), 
23. 

En votación el inciso segundo del ar­
tículo 23. 

Si le parece a la Honorable Cámara se., 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación el artículo 24. 
Si le parece. a la Honorable Cámara, se· 

aprobará. 
Aprobado. 
En el artículo 25 se ha renovado una in­

dicación para agregar un número 3Q• 

El señor Secretario dará lectura a la in­
dicación renovada. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-Con las firmas reglamentarias, se 
ha renovado una indicación, que figura en 
el informe con el número 45, para agre­
gar, como número 39 del artículo 25, el 
siguiente: "Los contribuyentes de la Ter­
cera Categoría de la Ley de la Renta, cu-
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:;0 capital líquido sea superior a los dos 
sueldos vitales anuales del depal'ÜEj1Cll­
to Santiago, tributarán en la Quinta Ca­
tegoría, con su tasa bá,sica del 15 por cien­
to". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, se va a votar, en 
primer lugar, el artículo 25 en los térmi­
nos e'n que aparece en el segundo infor­
me. En seguida, separadamente, se votará 
la indicación renovada, o sea, el agregado 
propuesto. 

En votación el artículo 25, en la for:r¡¡a 
propuesta en el segundo informe. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación la' indicación renovada a 

que ha dado lectura el señor Secretario. 
-PTadicada la votación en form,a eco­

nómica, dio el mguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 23 votos.. por" la nega,tiva, 44 
ootos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación renovada. 

En el artículo 26, se ha pedido que se 
'vote por incisos. 

En votación el inciso primero de dicho 
,artículo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nÓ'tnica, dio el mguiente resultado: por la 
,afirmativa, 47 votos.. por la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso primero. 

En votación el inciso segundo. 
-Practicada la votación en fo~a eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pO?' la 
,afi1'1nativa, 24 votos .. por la negativa 47 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el inciso segundo del artícu­
lo 26. 

Corresponde ahora votar el artículo 16 
del primer informe, cuya supresión se ha 
propuesto en este segundo informe. 

El señor CADEMARTORI.- Que se 
lea, señor Presidente. 

-. : ---==-=- ::-=-:-==- ~=====--==--~--=-->--=----=--=---=-...:..::=-:.=--=...:.. 

El señor SILVA ULLOA.-Se refiere 
al impuesto de El? 100. 

El señor SCHAULSQHN (Presidente). 
-Se votará la supresión del artículo 16 
del primer informe. 

Varios señores D IJ'UT ADOS.-Que se 
lea, señor Presidente. 

Ei señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dará lectura al artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-EI artículo 16 disponía: 

"Establécese a beneficio fiscal un im­
puesto de El? 100 que deberán pagar los 
chilenos y extranjeros domiciliados en 
Chile o que hayan residido en el país por 
más de un año, que viajen fuera del país". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por rechazado el artículo. 

Rechazado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán también por rechazados los artícu­
los 17 y 18 del 'primer informe, que tam­
bién fueron suprimidos en el segundo in­
forme del proyecto. 

Rechazados. 
Corresponde votar por inciso el artícu­

lo 27. 
En votación el inciso primero. 
El señor V ALENTE.-Hay una indi­

cación renovada, señor Presidente. 
El ~eñor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-¿ En este artículo? 
El señor V ALENTE.-En el inciso ter­

cero del artículo 27. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En el artículo 27 no hay indicaciones 
renovadas, Honorable Diputado. Se ha so­
licitado que se vote solo separadamente, 
y la Mesa va a cumplir con ello. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el inciso primero. 

Ap1'ouado. 
En votación el inciso segundo. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
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Aprobado. 
En votación el inciso tercero del artícu­

lo 27. 
¿ Habría acuerdo para rechazarlo? 
El señor BALLESTEROS.-N o hay 

acuerdo. 
El geñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practica,da la votación en form,a eco-

;1,óll/zca, dio el signiente resultado: pOi' la 
ajirnwtiva 3 votos; por la negativa, 66 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el inciso. 

En votación el inciso cuarto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
El señor MUGA.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Pmcticada la votación en fO?'ma eco-

nórnica, dio el sig'uiente resultado: pO?' la 
afirrrI,(Úiva 61 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso final del artículo 27. 

En votación el artículo 28. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aproba­
do. 

Aprobado. 
Los artículos 29 y 30 están aprobados 

reglamentariamente. 
En votación el artículo 31. 
-·Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente )'esultaao: por la 
aj'¡;nnatú;a, 23 votos; por la negativa, 50 
'votos. ' 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo 31. 

-Hablan var'ios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. . 

En votación el artículo 32. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

!lOSe pide votación, se dará por aprobado. 
Ap1'obado. 

En el artículo único transitorio se ha 
pedido división de la votación, en el sen­
tido de votar el artículo sin la frase ,que 
dice "que integran la Zona de Libre Co-
111e1'.::io Latinoamericana". Es decir, se vo­
tará, primero, el artículo sin esa frase; y 
después, separadamente, la frase. 

El señor CADEMARTORI.- No tiene 
sentido, señor Prl;)sidente. 

-Hablam vat'ios señores Di'fJ'l.ttado8 ala 
-¿'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La finalidad que se persigue es dejar 
más amplia la disposición. 

-Hablan varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor MIRANDA.-Podría facultar­
se a la Mesa para darle la redacción co­
rrespondiente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Según la petición de división de la vo­
tación, se votará, en primer término, el ar­
tículo con la siguiente redacción: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para establecer a beneficio fiscal, con 
vigencia máxima hasta el 31 de diciembre 
de 1962, un impuesto de hasta EQ 50 que 
deberán pagar los chilenos y extranjeros 
domilíados en Chile o que hayan residido 
en el país por más de un año, que viajen 
a los países Latinorume1'icanos y de hasta 
E9 100 que deberán pagar las mismas per­
sonas que viajen a los demás países". 

Se votará en esta forma el artículo. 
El señor CADEMARTORI.-No se pue­

de votar así, señor Presidente, pues el ar­
tículo quedará falto de concordancia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los señores Diputados tienen derecho 
a pedir la división de la votación. 

-Hablan va,rios Señores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-::;(> ';Ob>'J'<1 el artÍc'.llo sin la frase incJi-
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ca,da. Después se votará la inclusión de la 
frase. 

f -Hablan varios señores Diputados a la 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los señores Diputados que estimen que 
el artículo queda sin concordancia lo po­
drán votar negativamente. 

En votación la disposición en la forma 
pYopuesta. 

-Pra,ctiCXJJ<l,a; la votamón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por' la 
afirmativa, 42 1'otos; pOl' la negativa 24 
~'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo sin la frase, 

Se va a votar la inclusión de la frase. 
El señor CADEMARTORI.- ¿ Como 

quedaría la disposición, señor Presiden­
te? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se votará la frase que dice: "que inte­
gran la Zona de Libre Comercio". 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CADEMARTORI.- Está co­
metiendo un error, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Excúseme, Honorable Diputado. Los se­
ñores parlamentarios pueden ejercitar el 
derecho de pedir la división de la votación 
de un artículo. Si, como consecuencia de 
ello, queda él con fallas de redacción no 
es problema de la Mesa, sino de los Hono­
rables Diputados. 

En votación la inclusión de la frase. 
-Durante la· votación: 
El señor MIRANDA.-¿Por qué no se 

faculta a la Mesa para que redacte la dis­
posidón? 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­
mite la palabra, por un minuto, señor Pre­
sidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Un momento, Honorable Diputado. 
Ahora estamos en votación. 

-Practicada la votación en forma. u()-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 2 votos .. por la negativa, 47 
'ootos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la inclusión de la frase. 

Solícito la venia de la Sala para conce­
der la palabra, por un minuto, al Hono­
rable señor Cademártori. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, solamente quiero pedir a la 
Mesa que lea la forma cómo ha quedado 
aprobado el ~rtículo. De su simple lectu­
ra se deduce que, en la forma en que ha 
sido aprobada, no tiene sentido esta parte. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Al leer den antes cómo quedaba el ar­
tículo sin la frase, hice hincapié en ei errGr 
con que quedaba, porque en vez de decir 
"Latinoamericanos", dice "Latinoameri-
cana". \ 

En consecuencia, solicito el acuerdo de 
la Honorable ¡Cámara para reemplazar 
la palabra "Latinoamericana" por'lati­
noamericanos" . 

El señor MUSALEM.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

En consecuencia, el artículo ha queda­
do despachado en la forma indicada. 

Se va a dar lectura a las indicaciones re­
novadas que corresponden a los artículos 
nuevos. 

El señor VALENTE.-No se ha vota­
do el inciso segundo del artículo transito­
rio, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.- No se ha 
votado el inciso segundo, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tienen razón Sus Señorías, porque se 
puso en votación sólo el inciso 19, sin la 
frase. Hubo un error. La Mesa creyó po­
ner en votación todo el artículo. 

En votación el inciso segundo. 
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-Pr-a.cf;icada la votación en forma eco­
nómica, dio el si1lgiente resultado: por la 
afú'maü:va, 43 votos; por la negativa, 22 
1)(;tO.'!. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso segundo. 

Se va a leer una indicación renovada 
para agregar un articulo nuevo. Ella co­
rresponde a la que figura en el Boletín 
con el N9 65. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-Con las firmas reglamentarias, se 
ha renovado una indicación para consul­
tar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -EI perwnaI dependiente 
del Ministerio de Educación, de la Uni­
versidad de Chile y de la Universidad 
Técnica del Estado, que se acoja a jubila­
ción dentro del año siguiente a la fecha de 
promulgación de la presente ley que reú­
na los requisitos ordinarios para obtener 
dicho beneficio acreditando 30 ó más años 
de servicio tendrá derecho a que sus pen­
siones sean liquidadas sobre la última ren­
ta mensual imponible de actividad. 

"Los beneficiados por esta disposición 
deberán intsgrar en la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas la diferencia 
de imposiciones correspondiente a los 36 
últimos meses más un interés de un 6 r¡; 
anual, que se descontará del desahucio a 
que tenga derecho". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Reglamentariamente, correspondería 
someter esta indicaeión a votación secre­
ta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable 'Cámara para omitir dicho trá­
mite. 

A.cordado. 
-Practicada la. votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi¡'maUva, 28 votos; PO] la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación reno­
vada que tiene el N9 GS, 

Rogaría a los señores Diputados que tu­
vieran a la mano el Boletín, para evitar la 
lectura de cada una de estas indicaciones. 

-Hablan var¿Qs~efiores Dip1dados a la 
1)ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a la indicación N9 66. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
ta!) .-Con las firmas reglamentarias se 
ha renovado una indicación para consul­
tar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. - La jornada máxima de 
trabajo de los profesores ayudantes yayu­
dantes profesores será de 36 horas de cla­
ses semanales, incluyendo lo dispuesto en 
el artículo 247, inciso segundo, del DFL. 
338, de 6 de abril de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Corresponde votar esta indicación en 
forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidel].te), 

-En votación !a indicación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, d1:o el siguiente l'esultado: po'r la 
aIil"matü'a, 25 votos; por la negativa, 46 
1,'otoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la indicación N9 67, 
que ha sido renovada. Ella consiste en 
agregar un artículo nuevo. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

tal) .-La indicación renovada con las 
firmas reglamentarias es para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -El horario máximo de 
trabajo semanal de los profesores ayudan­
tes y de los ayudantes de profesores será 
de 36 horas pedagógicas, incluyendo 10 
dispuesto en el artículo 247, inciso segun­
do, del DFL.' 338, de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresp<mde votar la indicación en for­
ma s.ecreta. 
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Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Varios señores D1PUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 
E~ votación secreta la indicación. 
Practicada la votación en forma secreta, 

por el sistema de balotas, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 24 votos; por 
la negativa, 46 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Rechazado el artículo. 

Se va a votar la indicación renovada, 
para agregar un artículo nuevo, que fi­
gura con el número 70 en el segundo in­
forme. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

tal) .-Para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . . Agrégase en el artículo 111 
del ,Decreto con Fuerza de Ley 338, de 6 
de abril de 1960, a continuación de la pa­
labra "titulares", la frase He interinos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votación secreta. 

Sol1cito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo nuevo. 
-Practiccroa la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 18 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo nuevo. 

Se va a votar la indicación renovada que 
tiene el número 71 en el segundo informe, 
y que consiste en agregar un artículo nue­
vo. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario acciden­

tal) .-Igualmente ha sido renovada, con 
las firmas reglamentarias, la indicación 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .. - Los funcionarios admi­
nistrativos de Educación que fueron perju­
dicados con el encasill~miento, serán colo­
cados dentro de sus grados con el total de 
años de servicio, en Educación". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votación secreta. Solicito 
el asentimiento unánime de 'la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el anículo nuevo. 
-Prar:ticada la votación en forma eco-

nómica. dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; por la negativa, 42 
votos. 

E! señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo nuevo. 

Se va a dar lectura a la indicación re­
novada que figura con el núméro 72 en el 
segUndo informe de las Comisiones Uni­
das. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-Para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo .. - Los funcionarios admi­
nistrativos de Educación que fueron per­
judicados con el encasillamiento y que 
cuenten a la fecha con más de 30 años de 
servicios podrán jubilar con el total de la 
renta que perciban al presentar su expe­
diente de jubilación, siempre que ésta se 
efectúe dentro del plazo de 4 meses, a cou­
tar de la promulgación de la presente 
ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 17 votos; por la negativa, 42 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo nuevo. 

Se vaa dar lectura a la indicación re-

• 
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novada que figura con el número 74 en el 
informe. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal).- Para consultar un artículo nnevo 
que diga: 

"Artículo .. - Los Directores Provln­
ciales de Educación podrán jubilar confúr­
me al artículo 132 del D. F. L. 338". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votaciún en f01'1na eco-
nónúca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 19 votos; p01' la negativa, 43 
votos. 

El señor SCHAULSORN (Presidente). 
-Rechazado el artículo. 

Se va a dar lectura a la indicación re­
novada correspondiente al número 75. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-Dice así: 

"A.í'tículo .. - El personal docente y 2.d­
ministrativo del Ministerio de Educación 
Pública que. esté en condiciones de jubi­
lar, impondrá sobre las bonificaeÍones 
acordadas por las leyes N\'s. J2.652, de 
1960, y 14.688, de octubre de 1961, j' po­
drá jubilar con su última renta". 

El señ.ü:t' SeRA ULSOHN (Presidente). 
--Ccrresponde votar en forma i'eCi'eta. 

Solicito el asentimiento unt.nime de' la 
Honorable Cámara, para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acr)1'daao. 
En votación. 
-Practicada la vot'.1ción en fauna eco­

nómica, dio el si{j uiente resu.lta.do: 710 l' III 
afirmativa, 19 votos; por la negati'l.'a, 43 
?'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Rechazada la indicación renovada. 

Se va a dar lectura a la indicación re­
novada correspondiente al número 78 del 
informe. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-Dice así: 

"A I'tíclllo .. - El personal del Ministe­
rio de Educación que goza del beneficio 
de 1a gratificación de zona señaiado en la 

ley N9 9.963, en el D. F. L. N9 338, de 
1960, y en el artículo 69 de la ley N? 14.514, 
tendrá11 derecho a incorporar este benefi­
cio a su jubilación siempre que cumplan 
los requisitos señalados en los artículos 
29 y 39 de la presente ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para votar conjunta­
mente, con la indicación a que se acaba de 
dar lectura, el resto de las indicaciones re­
novadas, signadas con los números 79, 80, 
81 y 82, porque, en realidad, constituyen 
un solo todo. 

Acordado. 
¿ Habría acuerdo para omitir el trámite 

de votación secreta? 
Acordado. 
¿ Habría acuerdo para rechazar estas in­

dicaciones? 

Un señor DIPUTADO.- Que se lean, 
señor Presidente. 

El señor SCHAÚLSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a las indicaciones. 

Los artículos a que se ha hecho refe­
rencia son los siguientes: 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal).- "Artículo ., -Tendrán derecho a 
incorporar la gratificación de zona a su 
jubilación, el personal del Ministerio de 
Educación que haya cumplido seis años de 
servicio ininterrumpidos o doce fracciona­
dos en la zona favorecida con esta grati­
ficación y siempre que, al momento de im­
petrar el beneficio de la jubilación el em­
pleado y obrero esté prestando sus servi­
cios en dicha zona o en cualquiera de las 
señaladas en el artículo 69 de la Ley N9 

14.514". 
"Artículo . . - Establécese un descuento 

único del 6 % sobre los salarios y sueldos 
del personal dependiente del Ministerio de 
Educación que presta sus servicios en las 
zonas en que rija la gratificación de zona 
legal. Este descuento gravará exclusiva­
mente el sueldo y el salario que el emplea­
do y bbrero percibe por este concepto y re-
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girá desde la promulgación de la presente 
ley". 

"ATtículo .. -EI descuento señalado en 
el artículo 39, será percibido por la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas en 
la misma forma como se perciben los otros 
descuentos previsionales y afectará a to­
dos los empleados y obreros desde el mo­
mento en que se incorpore a sus emo~u­
mentos la gratificación de zona. 

La pérdida de esta asignación de zona, 
sea por traslado u otro motivo, no dará 
derecho al obrero o empleado a la devolu­
ción de los fondos acumulados por este con­
cepto en su cuenta previsional", 

"ATtículo .. - Cuando algún funciona­
rio, obrero o empleado dependiente del 
Ministerio de Educación haya prestado sus 
Bervicios en zonas que tienen asignados dis­
tintos porcentajes de gratificación, se in­
corporará a su jubilación un porcentaje 
promedio proporcional a los percibidos por 
el beneficiario". 

El señor SCHAULSDHN (Presidente). 
-En votación los artículos a que se ha 
dado lectura. 

-PTacticada la 'votacifín en f01'm~ eco­
nómica, dio el siguiente resultado: J>O'I' 1(1. 
a.j'irmat1:va, 19 votos; ]J01' la negatiua, 41 
~'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazados los artículos nllevos pro­
puestos. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

lO.-RENUSCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Antes de constituir la Sala en sesión se­
creta para tratar el proyecto de interés 
particular que se acordó debatir, solicito 
la venia de la Honorable Cámara para dar 
cuenta de algunos cambios de miembros 
de Comisiones. 

Acordado. 

El seüor KAEMPFE (Prosecretario ac­
cidental) .-El ~eñor Sepúlveda Rondane­
lli renuncia a la Comisión de Hacienda. Se 
propone en su reemplazo al señor Bucher. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-EI señor Huerta renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Ramírez de la Fuente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. • 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ac­

cidental) .-El señor Galleguillos, don Víc­
tor, renuncia a la Comisión Especial de 
Investigadora de los Asuntos Salitreros. Se 
propone en su reemplazo al señor Valente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

H.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para anunciar la Tabla de Fácil Des­
pacho de las sesiones próximas 

Aco?'dado. 
El señor CAÑAS (Secretarío acciden­

tal) .-EI señor Presidente anuncia la si­
guiente Tabla de Fácil Despacho para las 
sesiones próximas: 

Mensaje que modifica el artículo 86 de 
la ley N9 12.434, que destinó fondos a la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias So­
ciales. 

Moción que autoriza la erección' de un 
monumento en Los Andes al fundador de 
la Congregación de los Hermanos Maris­
tas Beato Marcelino Champagnat 

Proyecto del Senado que prorroga el pla-
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zo fijado por la ley N9 9.976, modificada 
por la ley N9 11.873, que consulta recur­
sos para la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social. 

Moción que aplica las disposiciones de 
las leyes NQs. 12.446 y 14.037, a la Sección 
Profesional de la Fundación "Domingo' 
Matte M.", de Puente Alto. 

12.-SESION SECRETA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde constituir la Sala en sesión 
secreta para tratar un proyecto de inte­
rés particular. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

13.-CONVENIENCIA DE SEPARAR LA ENSE­

ÑANZA INDUSTRIAL DE LA PESQUERA EN 

LA ESCUELA INDUS'fRIAL y DE PESCA DE 

TALCAHUANO, PROVINCIA DE CONCEPCION, 

y CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO. 

PETICION DE OFICIO. 

-Se constituyó la Sala en sesión Fú­
blica. 

El señor SCIü\ULSOHN (Presidente). 
-Continúa la sesión públlca. 

En la Hora de Incidentes, el primer tUI'­

~10 cOl'l'esponde al Comité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
El señor JAQUE.-Piclo la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El s2ñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor J AQUE.- Señol' Presidente, 

deseo referirme en esta oportunidad a al­
gunos aspectos relacionados con el funcio­
namiento de la Escuela Industrial y de 
Pesca de Talcahuano, y señalar la nece3i­
dad de dar atención preferente para b 
eon3truceión de un nue'l'o edificio destina­
do a la enseñanza pr~)piamentp in(lustrial, 
(1"0 corresl'ond n a eS0 c:tabl(~c :;-:\ o,;nto. 

Por decreto N9 3658, cíe G (~C [',gc"to C;'J 

1935, se fundó como Escuela Indust:'ial rh 
Pesca, con el propósito de hacer de ella 
un centro de aprendizaje y adiestramiento 
para la formación de mano de obra espe­
cializada, destinada a las faenas pesque­
ras e industriales derivadas. 

En el año 19;12, por decreto NQ 969, de 
4 de marzo de 1942, se creó en Talcahuano 
Un nuevo establecimiento para la enseñan­
za industrial y se le dio, como finalidad, la 
enseñanza de las profesiones relacionadas 
con la mecánica y la carpintería de cons-
trucCión y muebles. . 

,¡ 

La creación de dos colegios de enseñanza 
industrial para Talcahuano se basó en la 
necesidad de orientar a la juventud de la 
zona hacia las actividades de la produc­
ción y a que la enseñanza de las profesio­
nes relacionadas con el mal' no era compa­
tible ni en horarios, ni en planes ni en 
períodos de trabajo con la enseñanza (18 

las profesiones industriales propiamente 
tales. Ambos establecimientos atendían, 
cada 11110, una matrícula próxima a 10s 150 
alumnos, proce(liendo, los de la Escuela de 
Pesca, de muchos puntos del país y los de 
la indusb'ial de la misma localidad de Tal­
cahuano. 

Sin Embargo. circunstancias fortuitas 
ob1igaron a cambiar la situación existente. 
La Escuela Industrial fue destruida por an 
incendio en 1952 y desde 1953 se le fusionó 
con la Escuela de Pesca, originándose la 
actual Escuela Inctustrial y de Pesca de 
Talcahuano. 

En relación con esta fusión, cabe hacer 
presente a1gunas consideraciones. 

La Escuela Industrial se trasladó al lo­
cal de la Escuela de Pesca, aportando casi 
exclusivamente alumnos y parte del Dro­
fesorado. Las herramientas y material de 

, enseñanza práctica se destruyeron o de­
teriorarr;n con el incendio. 

POI' otra parte, no hubo en ese entonces 
conshncción de nuevas salas de clases \' 
12. atención de los nue\'os alumncs se hi:::'1 
restringiendo el esp:1c10 disponible en lo~ 
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cursos y eliminando alguna salas destina­
das el bienestar y estudio de los alumnos. 

A lo anterior, debe agregarse que hubo 
de establecerse un plan común de act\\j­
dades escolares para la enseñanza de to­
das las profesiones, con perjuicio de las 
profesiones relacionadas con el mal' pal'a 
cuya enseñanza ya no se dispuso de los me­
ses de verano como antes sucedía. 

Desde el año 1954 a la fecha, la Escueia 
Industrial y de Pesca de Talcahuano, ha 
ido ampliando el númel'O de profesiones 
que enseña y el número de alumnos que 
atiende. En la actualidad cuenta con 407 
alumnos, distribuidos en 14 cursos y C'Jl1 
las siguientes especialidades: Mecánica In­
dustrial, Electricidad, Mecánica de Auto­
móviles, Mueblería. Carpintería de Ribera, 
Patl'on(~s de Pesca e Industrialización de 
Productos Pesqueros. 

ComO se ha expresado, en el hecho, la 
Escuela de Pesca desapareció en el año 
1953 cuando se la fusionó con la antigua 
Escuela Industrial de Segunda Clase. 

.La enseñanza en un mismo estableci-· 
miento de las profesiones industriales con 
la enseñanza de la Pesca y Construcción 
de embarcaciones, ha ido en desmedro de 
estas últimas, pues los jóvenes tienen gran 
preferencia por continuar estudios profe­
sionales en Mecánica Industrial, Electri­
cidad o Automóviles y muy poco interés 
por la pesca o construcción de embarca­
ciones. 

Esto se debe indudablemente pOLO el ma­
yor campo ocupacional que a primera vista 
ofl-ecen las profesiones industriales, en eíO;} 
zona, 

Con el fin de dal' solución a este proble­
ma, se hace cada día más evidentc la con- . 
','crüencia de separa l' en dos establecimien­
tos la enseñanza de las profesiones indus­
triales y la de las profesiones relacionadas 
con el mar. Esta separación de funciona­
miento se traduciría posteriormente en la 
existencia de dos escuelas, como sucedi6 
hasta el año 1952, en que existieron en 
Talcahuano una Escuela Industl"ial y una 

Escuela de Pesca, teniendo el departame~1-
to una población muy inferior a la actual 
y menos industrias establecidas. 

Para las profesiones industriales, se ha 
señalado la conveniencia de construir una 
Escuela Industrial con edificio apropiad') 
que contemple la creciente demanda pcr 
esta rama de la enseñanza, su ampliación 
futura yel carácter de escuela de continua­
ción, que desempeña en relación con las 
escuelas industriales de segunda clase de 
las zonas vecinas. 

Ahora bien, como no sólo es convenien­
te pedir, sino, aún más, es necesario co'Jpe-
1'ar, se ha obtenido la donación al Fisco 
de un predio de tres hectáreas en Las Sa­
linas de ese puerto, para este efecto. La 
aceptación de esta dOl1ación se encuentra 
ya tramitada según decreto NQ 2069, de 
4 de abril de 1959 y reducida a escritura 
pública. 

Considerando la situación tal C,la! se 
presenta hoy en Ta1cahuano para el campo 
educacional-pl'ofesional, se hace aconseja­
ble la idea de llevar a la práctica cuanto 
antes la construcción de un nuevo edificio 
para la Escuela Industrial. 

En efecto, la población ha aumentado 
enormemente, asciende en. la actualidad 
aproximadamente a los 100.000 habitantes, 
con una fuerte disponibilidad de alul11uCo,'l 
para estudios profesionales. 

Por otro lado, las industrias del departa­
mento h(=m aumentado igualmente en nú­
mero y capacidad, necesitando 1:1:1110 de 
obr,a competente r adiestrarla. 

Af10más, el ec1ificio actual que 0::',1pa la 
EEcueb Industrial y de Pesc~1 fue construi­
do para atender un número muy ü~ferior 
de alur:mos y sus 1, tal pones de tálleres ,itLll­

to al l1~aj' están semi destruidos y pl'obable-
t' 

mente sean cercenados en algunos metros 
con le, planificación del nuevo pUCl'to co­
mercial (le San Vicente. 

Finalmente, cabe señalar que qued2.l1 ac­
tualmente sin poder ser recibidos más t:e 
200 postulantes anuales para los princero:, 
años. 
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Urge pues, ir a la construcción inmedia­
ta de un nuevo edificio para la Escuela In­
dustrial de Taleahuano en los terrenos que 
le fueron cedidos gratuitamente al Fisco 
para tal efecto, separando la enseñanza 
industrial de la pesquera que quedaría en 
los actuales edificios que desde un prin­
cipio le fueron destinados. 

Solicito que, en mi nombre y en el del 
Comité Radical, se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, con el fin 
que dé atención preferente a este proble­
ma y. en la posible, en el programa de 
construcciones escolares del próximo año, 
se consulte la p0sibilidad de llevar a la 
práctica la edificación de este nuevo esta­
blecimiento educacional que es de vital im­
portanc:ia en una zona industrial como 
Concepción. 

J-;;¡ señor LOYOLA (Vicepresidente) .-e­

Se enviará el oficio al señor Ministro tIe 
EducaciÓn Pública en b forma solicitada, 
en nombl'e de Su SeÜ~Jrí2 ... 

El señor RIOSECO,--Y en n'Jmbrc del 
Comité Radical. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y del Comité Hadical. 

El señor RUrZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¿Me permite, Honorable señor Jaque '? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-­
j Honorable señor R.;iz-Esqniclc, !_'nego n 
Su Señoría dirigiI'se a la Mesa! 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Solicito una interrupción del Honorable 
señOr Jaque, soñ;;1' Presidente. 

El sei'ior LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable soñ:)]' JnqL1C, el Honorable señol' 
Ruiz-Esquide le soii.cita una interrupción. 

El 801101' JAQUE.-Tengo contados Jos 
minutos, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable seño~' .Taque 110 desea sel' in­
terrumpido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don RuJo). 
-Pido que se agregue mi nombre al ofi­
cio solicitado, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-­
Ss agregal'á el nombre de Su Señoría. 

14.-PAVIMENTACION DE LAS CALZADAS Y 

ACERAS DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE 

CONCEPCION. PRESENTACION DE UN PRO-

YECTO DE LEY. PETICION DE OFICIOS. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente a , 
continuación, me voy a referir a un proble­
ma que afecta gravemente a Concepción, 
como es el relacionado Con la pavimenta­
ción en esta importante ciudad sureña. 
Desde hace algunos días se viene critican­
do intensamente por la prensa local el de-

-. plorable estado de las calzadas y aceras de 
Concepción, 10 que ha producido justo ma­
lestar en los diversos círculos de la opinión 
pública penquista. 

. Con el fin de colaborar en la solución de 
de este problema. en el día de hoy he pre­
sentado a la consideración de la Honorable 
Cámara un proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Concepción p:11'0. 
contratar empréstitos pOi' la suma de 600 
mil escudos, que se entregarán en calidad 
de aportes a la DIrección de Pavimenta­
ción Urbana para los fines indicados. 

En los considerandos de este proyecto 
de ley hago presente, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

"El deplorable estado de los pavimentos 
de calzadas y aceras de la ciudad de Con­
cepción, ha procluc.ido justísimo malesÜlj' 
e inquietud en los c1ivers'.,'s círculos de la 
opinión pública penquista. 

Ya sea por escasez de recursos o por 
otras causas, la verdad es que las obras de 
pa vimentacióú se realizan con una lentitud 
impresionante, que no guarda relación al­
guna con el desarrollo industrial, comer­
cial y cultural de esa importante cluclad. 

Los organismos técnicos han reconoci­
do reitera rlaniente que Concepción "req¡¡:c­
re con urgencia la renovación de una gran 
superficie de pavimentos de calzadas y ace- . 
ras y que es indispensable, por otra part,'. 
construir pavimentos definitivos en nume­
rosas calles para la atención elemental d8 

-necesidades de circulación, higiene ysalu-



briLlad que, con indiscutida j ,:sticía, l'(!­

claman 103 balrios densan:8nte pc.blado¡;, 
que se han formado como consecuencia d;,l 
desarrollo y progreso de la ciudad". 

Es de todo punto ele vista conveniente 
~'ealizar a bl'eve plazo un plan en onlcn 
a acelerar el ritmo de los trabajos de pavi­
mentación, máxime si se tiene presente 
que Concepción es cabecera de pl'ovinci<1. 
y que como tal, sus calles, plazas y demás 
lugares de uso público deben contar con la 
urbanización y limpieza que es indispen­
sable para el hermoseamiento de una cin-· 
dad de la importancia señalada. 

Los fondos qüe consulta la Ley 8946 son 
absolutamente insuficientes para atender 
las necesidades de pavimento en la ciudan, 
y por otro lado, la MunicipaIídad carece 
de posibilidad de afrontar en forma rápida 

-Csn sus recursos o rentas ordinarios. 
Aún más, pese a que Concepción sufrí!) 

gravemente los efectos de los sismos del 
21 y 22 de mayo de 1960, los programas 
de pavimentación no han considerado de­
bidamente esta (:ircunstancia y continúan 
siendo pequeños e insuficientes. 

En estas condiciones, la contratación de 
un empréstito sería uno de los medios ac1e­
cU:1.dos para conseguir esos objetives de 
bien público, y para el crso de EO contra­
tarse, la Corporación edilicia aportaría di­
rectamente el producto de la contribución 
de la presente ley para la ejecución de 
esi::as obras. 

La Ley 12.084, de 13 de agost'J de 1956, 
estableció en el inciso primero de su art. 
14 transitorio, una contribución adicional 
de un uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces. Posteriormente, la ley 
12.434, de 30 de enero de 1957, en su art. 
64 prorrogó por 5 años dicha contribución, 
la cual caduca el 31 de diciembre de 1961. 

El proyecto de ley propone financiar el 
nuevo empréstito por EQ 600.000 median­
te una nueva prórroga de dicho tributo, 
que los contribuyentes de la comuna S2 

encuentran ya pagando desde hace bas­
tante tiempo, de modo que no c-:mstituye 
ahoTa una nueva carga para ellos. 

El1 virtud d'e estas considerac~ones, solí~ 
cito que, en mi nombre y en el del Comite 
Radical. se envíe oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República y el señor 
Ministro del Interior para que se sirva in­
cluir, en el actual períod'J extraordinari, 
de sesiones, este proyecto de ley, toda ve:: 
que no constituye un nuevo gravamen, co-­
mo se expresa en los considerandos de; 
proyecto de ley, sino la prórroga de una 
contribución ya establecida que están pa­
gando los habitantes de Concepción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .--' 
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría y del Comité Radical. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Yen mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-" 
y también en nombre del Honorable seño,' 
Ruiz-Esquide, don Rufo. 

I5.-PRESTAMOS DE LA CORPORACION DE L.'\ 

VIVIENDA A LOS DAMNIFICADOS POR LOS 

SISl\'lOS DE MAYO DEL AÑO PROXIMO PASA. 

DO. PETICION DE OFICIO. 

El señ01' LOYOLA (Vicepresidente) ,-­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor .JAQUE.-Sellor Presidente, en 
los breves minutos que restan al Comité 
Radic2J, me referiré a un problema qLlC Cl: 

una sesión ~nter:or analba1'3 el Honorabl' 
señOr Flores Castelli: a la suspensión de la 
recepción de 12s solicitudes y otorgamiento 
de créditos por parte de la Cr¡rporació]; 
de la Vivienda. 

Esta resolución ha sido recibida con in­
quietud y bastRnte malestar por las habi­
tantes de la provincia que represento. co­
mo quiera que la reconstrucción, según es 
del dominio público, se ha realizado cm, 
bastante lentitud. Por otra parte, la invel'­
sión de fondos públicos para esta clase de 
obras de rec':!llstrucción ha sido igualmen­
te exigna. Fim0mente, los ml31l1os présü,­
mos ql1e se han otorgado a los P3Ttic;üan,c; 
h;:¡n sido también de poca cuantía, ele; r;lO,b 
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r¡ue esta nueva situación, natnralmenl l ] 

\'iene a inquietar aún más a aquellas per­
sonas que tenían cifradas esperanzas en un 
préstamo de la Corporación de la Vivíench 
para recoDstrnir sus habitaciones. 

Solicito que en mi nombre y en el del 
Comité Radical, se envíe oficio el señor :Mi­
nistro de Obras Públicas para hacerle pre­
sente este malestar 'que existe en la pro­
vincia de Concepción, zona que fue dura­
mente afectada por los sismos de mayo del 
año pasado. Se trata de que, en lo posible. 
se deje sin efecto la medida -como lo h;ce 
presente al iniciar mi intervención sobre 
esta materia- de suspender la recepción 
de las -solicitudes y el otorgamiento de 
de préstamos para la zona devastada. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría en la forma que le ha hecho presente'. 

16.-RECONSTRUCCION DEL LOCAL QUE OCU­

PA LA ESCUELA N9 3 DE NIÑAS DE LA CIU­

DAD DE CONCEPCION. PETICION DE OFICIO. 

El señor JAQUE. - SeñC'l' Presidente, 
hace algún tiempo atrás me referí en esta 
Honorable Corporación al grave problema 
de la edificación escolar que afecta a la 
provincia que represento, agravado por los 
sismos del mes de mayo de 1960. 

En esta portunidad deseo solamente ocu­
parme brevemente del caso particular de 
la Escuela NQ 3 de Niñas de la ciudad de 
Concepción, uno de los establecimientos de 
enseñanza primaria de mayor población es­
colar de esa provincia, cen 30. cursos :;~ 
1.456 alumnas. 

A raíz de los tenemotos del año pasado, 
este establecimiento quedó semidestl'uido, 
en razón de lo cual el año 1950 debió fun­
cionar en 5 locales diferentes que le fueron 
facilitados para tal efecto. 

Durante el presente año ha debido des­
arrollar sus actividades docente en condi­
dones más o mCllOs similares. En efecto. 
,!e Jos 30 cursos del establecimiento, IR 
funcionan en parte del antiguo local, en 
condiciones de inseguridad y con riesgos 
de la salud y vida de los profesores y alum-

nos, y el resto. esto es. J 2 cursos, deb011' 
hacerlo fuera del colegio, ocupando salas 
o dependencias de un Templo Evangélico· 
y de una Escuela Particular. 

Debido a la gravedad de este problem<1 .. 
el Centro de Padres, en una actitud que 
le honra, está construyendo por S'..l propia 
iniciativa dos modestas salas de clases, ele 
emergencia, con capacidad para 100 alum­
nos, lo que permitirá desocupar salas de' 
clases del antiguo local que no ofrecen nin­
guna seguridad. 

Debo señalar que se han impuesto en el 
terreno mismo de este problema los ex Mi­
nistros de Educación señores Cereceda y 
Moore, y también el actual Ministro del 
Interio.l' señor Sótero del Río, quien.:!.". 
acompañados de funcionarios técnicos. IIp­
garon a la conelusión de que el local aludí-­
do debe ser demolido y reconstruido. 

Sin embargo, a pesar del tiempo trans­
currido, hasta la fecha no se ha tomado' 
ninguna medida concreta y positiva. 

Se me ha informado que la l'econstrnc~ 
ción de este establecimiento estm'ía pro­
yectada para el año 1963. 

Se trata de un problema que nO admite 
dilación y la reconstrucción referida debe 
ser abordada de inmediato. Existe m1'1, 

manzana de terrenos fiscales para ello, ur­
banizados, entre las calles Heras, Rengo, 
Rozas y Caupolicán. 

Solicito que se envíe oficio con mis ob· 
servaciones al señor Ministro de Educa­
ción .. 

El señol' LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Si;­
ño~·ía. 

Ha terminado el tiempo de] Comité R:::­
dical. 

17.-MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DK .­

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 

PUEBLO DE FLORIDA, DEPARTAMENTO DE 

CONCEPCION. PETICION DE OFICIO. 

El scüor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Liberal. 
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El señor DONOSO.- Pido Le palabr:~, 

501101' 1?1'c31dente. 
21 señor LOYOLA (\,Ticepresidente) .-­

T;ene 1¿-. palabr,a Su Señoría. 
El seüor DONOSO.-He concediJo una 

interrupdón al Honorabl(~ señor Ruiz­
Esquide, señor Presidente. 

El señcr LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Liberal, tiene la 
palabra el Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
~Señor Presidente. quiero formular algu­
nas breves consideraciones Y solicitar que 
sean transcritas al Ministerio de Obras 
Públicas para que, a su vez, conforme a 
ellas, según sea su criterio, procede a en­
viarlas a la Dirección de Obras Sanitarias 
de dicha Secretaría de Estado. • 

El pueblo de Florida, ubicado en la co­
muna del mismo nombre, del departamen­
to de Concepción, desde hace muchos años 
a la fecha viene solicitando de los Pode­
res Públicos y especialmente de1 Ministe­
rio de Obras Públicas, el mejoramiento de 
sus servicios de agua pot-able y de alcan­
tarillado. Es un pueblo en el cual viven 
aproximadamente mil quinientas a dos 
mil personas y que prácticamente carece 
de estos servicios de tanta importancia. 
Así es como en las épocas de invierno, da­
das las malas condiciones de los elemen­
tos necesarios para abastecerlo de agua 
potable, afronta una muy mala situación 
sanitaria, .y a la inversa, en épocas de ve­
rano, por las deficiencias de la captación, 
prácticamente no hay agua en sus casas. 

Considerada esta circunstancia de emer­
gencia, que hace peligrar la salud y la vida 
de los habitantes de este importante pue­
blo de la provincia de Concepción, el Mi­
nisterio de Obras Públicas envió, un tiem­
po atrás, a dos funcionarios para que rea­
lizaran los estudios del caso para dot-ar a 
Florida de un servicio de agua potable y 
de alcantarillado que le .diera las condicio­
nes de higiene y de salubridad convenien­
tes. Lamentablemente, los resultados de la 
investigación efectuada por estos funcio!-

narlos son bastante desalentadores, porque 
han resuelto, según los estudios hechos, 
que sería imposible dotar de agua potable 
al pueblo de Florida o mejorar la actual 
dotación que tiene. 

Por ello, atendida la circunstancia de 
que personalmente conozco la zona y una 
hoya hidrográfica que se encuentra al no­
roeste del pueblo, me permito solicitar 
que, con carácter de urgent-e, porque el 
problema reclama una pronta solución, se 
envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que nuevamente se reinicien 
los estudios para dotar de agua potable al 
pueblg de Florida y para que, a la breve­
dad posible, una vez efectuados estos es­
tudios, que dadas las condiciones de agua 
que existen en la zona, tienen que ser fa­
vorables, se dé comienzo a las obras defi­
nitivas para proporcionar a esta localidad 
los elementos higiénicos a que se hace 
acreedora. Solicito que se le transcriban 
estas observaciones, con carácter urgen­
te, para que se qé pronta acogida a esta 
petición hecha personalmente por el Dipu­
tado que habla en. muchas oport\;midades 
al señor Ministro de Obras. Públicas y que 
ahora deseo se le reitere en nombre de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresident-e).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se~ 
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor JAQUE.-Que se envíe tam­
bién en nombre del Comité Radical. 

El señor LOYOLA (ViceJllresident-e).­
Se agregará el nombre del Comité Radi­
cal. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
y del Comité Demócrata Cristiano y del 
Honorable Diputado señor Jerez. 

El señor LOYOLA (Vicepresident-e).­
Su Señoría no es Comité, de manera que 
tendría que ser en nombre de Su SeñorÍJ.. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Lo hago con la especial intención de que 
quede incluido el nombre del Honorable 
señor Jerez. 
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18--CONSTRUCCION DEL CAMINO COMPREN­

DIDo ENTRE LOS; LUGARES DENOMINADOS 

BATUCO Y GUAYECO DE LA PROVINCIA DE 

TALCA. PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Do­
noso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el domingo pasado concurrimos los parla­
mentarios de TaIca a un Cabildo Abierto 
celebrado en la localidad de Guayeco, ubi­
cada en el departamento de Curepto de 
esta provincia. 

Entre los muchos problemas que ahí se 
plantearon, hubo uno que he querido re­
coger y exponer en esta sesión, porque 
ereo que es preciso que se eso.larezca, de­
bido a que le doy gran importancia desde 
el punto de vista de la conexión de este 
lugar con el centro de la provincia. 

Desde hace muchos tiempo los Diputa­
dos y Senadores de Talca hemos venido 
luchando por la construcción de un cami-
110 que una a esta ciudad con Curepto, pa­
sando por Guayeco. 

Durante la Administración pasada, se 
acordó realizar el tramo comprendido en­
trelos lugares denominados Batuco y 
Gualleco y se dio el contrato correspon­
diente a la firma "Costa e Izquierdo". Es­
ta firma está integrada por el señor Jorge 
CORta, conocido en todo el país porque, 
. además de su calidad de contratista, ha 
sido alto dirigente de algunas colectivi­
-dades políticas, y por un señor Izquierdo, 
persona de origen ecuatoriano que estaba, 
precisamente, encargado de inspeccionar 
la construcción de los nuevos caminos en 
TaIca. 

Lo curioso es que este contrato se con­
cedió el año 1953 o 1954, y ya han trans­
cm'rido 7 u 8 años y todavía no se ha ter­
minado esta obra. 

Me parece totalmente anormal que una 
obra pública, que se contrató, seguYamen­
te por medio del sistema de propuestas, 

pueda tener este desarrollo tan lento. Da­
da la calidad de las personas que integran 
ia sociedad en referencia, estimo que éste 
es un asunto que debe ser investigado. 

Por este motivo, he querido traer aquí 
este problema, porque desearía que sobre 
este punto se enviara oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, solicitándole los 
antecedentes correspondientes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas. 

ll).-DISTRIBUCION E INVERSION DE FONDOS 

RE¡\UZADAS DURANTE LOS ULTIMOS DIEZ 

AÑOS EN MATERIA DE VIALIDAD, HABITA­

CIONES, CONSTRUCCIONES ESCOLARES Y 

ESTABLECIlUIENTOS HOSPITALARIOS, EN 

TALCA y EN LAS DEMAS PROVINCIAS. 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Ya que toco esta 
materiá, señor Presidente, quiero referir­
me al problema general de la vialidad de 
la provincia de Talca. 

Siempre he sostenido, y quiero afirmar­
lo una vez más esta noche, que la provin­
Cia de Talea ha sido postergada en la 
atención que se le debe por parte del Es­
tado, respecto de su red caminera . 

Esta postergación se arrastra desde la 
fpoca del Presidente señor Ríos. En ese 
tiempo se dictó! ana ley especial sobre dis­
tribución de los fondos provenientes del 
impuesto al cobre y ·se señaló una cuota 
para cada provincia, destinada a mejorar 
,1lS caminos. 

En esta distribución de fondos, indiscu­
tiblemente la provincia de Talca fue per­
j udicada. Pero parece que ésto fue sólo el 
punto de partida, pues después,. año a año, 
hemos visto que durante los Gobiernos an­
teriores y, por desgracia, en algunos años 
de este Gobierno, a Talca se le han asig-
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nado menos fondos para caminos que los 
que sus exigencias mínimas requieren. 

Por estas razones, deseo que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, pidiéndole que informe sobre la dis­
tribución de fondos para caminos, tanto 
para la construcción de nuevos caminos 
como para la pavimentación y conserva­
ción de los existentes, durante estos diez 
últimos años, indicando las sum~s globa­
les para cada provincia. Esto me parece 
indispensable a fin de saber si esta afir­
mación que hago con respecto a la pro­
vincia que represento, es efectiva o no. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor DONOSO.-En igual sentido, 
pido que se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas) solicitándole que infor­
me sobre la distribución de los fondos 
efectuada por el Departamento de Arqui­
tectura de esa Secretaría de Estado y por 
la Corporación de la Vivienda en los últi­
mos diez años, con indicación de las cuo­
tas señaladas, en cada uno de estos diez 
años, a cada provincia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su 

Señoría. 
Puede continuar el Honorable señor Do­

noso. 
El señor DONOSO. - Además, señor 

Presidente, deseo que se haga una peti­
ción análoga al señor Ministro de Educa­
ción Pública, con respecto a las obras re­
alizadas por la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales también 
en los últimos diez años, señalando la in­
versión global que ha hecho en cada una 
de las provincias del país. 

Sobre este último punto, quiero hacer 
un comentario. Nosotros hemos venido re­
clamando, durante muchQ tiempo, la cons­
trucción de obras indispensables en mate­
ria de establecimientos escolares. He di­
cho más de una vez que en la ciudad de 
Tajea, dentro de su radio urbano, en el 

presente siglo XX solamente se .ha cons­
truído un grupo escolar y una pequeña es­
cuela en una población. Esto es un ejem­
plo que demuestra la total despreocupa­
ción que ha habido por parte de los servi­
cios del Ministerio respecto de la construc­
ción de escuelas en la ciudad de Talea. 

De aquí que me permita formular esta 
petición de oficio, que se refiere tanto al 
Departamento de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas como a la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

En los últimos tiempos se ha reparado 
en parte este problema. La Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les construyó la escuela de San Clemente, 
tanto tiempo solicitada por nosdtros. Aho­
ra anuncia que construirá la Escuela In­
dustrial de Talca, que igualmente ha sido 
motivo de' insistentes peticiones. Pero es­
te cambio es sólo de ahora último, porque 
nuestra ciudad ha sufrido en esta mate­
ria un abandono permanente y sistemáti­
co. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
bliea en el sentido que be indicado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el ofi.cÍ-<) soli>ena® al se­
ñor Ministro de Eduea.eión Pública, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Por último, se­
ñor Presidente, dentro de este criterio de 
aeumular antecedentes para determinar 
la verdadera situación en que se encuen­
tra la provincia que represento en ma­
teria de obras públicas, solicito que se 
dirija otro oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, en relación con la Sociedad 
Constructóra de Establecimientos Hospi­
talarios. Al efecto, deseo saber también 
las inverskmes que ha hecho esta entidad, 
en los últimos diez años, con indic'ación 
de cada provincia. 

-Hablan varios señores Diputa..MS a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
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-¡ Honorable señora Campusano, está 
con la pa}.abra el Honorable señor Do­
noso! 

El señor DONOSO.-Esta petición la 
formulo porque tengo interés en conocer 
las verdaderas cifras comparativas. 

Debo decirle a ,la HonorBJble señO'ra 
Campusano, que ha hechO' una pregunta, 
que todo el tiempo que he ocupado una 
banca en esta Cámara me he preocupadO' 
insistentemente de todos y cada unO' de 
los problemas de la provincia de Taloo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor Ministro de Salud 
Pública el oficio solicitado por Su Seño­
ría. 

-H a,bla,n vwrios señores Dipuf,a;d.os a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Yo no me he re­
ferido al actual Gobierno. He solicitado 
los antecedentes de un período de diez 
años, advirtiendo que, últimamente, se 
hancon.seguido algunas cosas que se ha­
bían mantenido quince o veinte años sin 
realizar. Puedo decir, por ejemplo, que 
esto ha sido obra del actual Gobierno ; pe­
ro no había querido hacer cuestión per­
sO'nal entre una administración u otra. 
Sólo he deseadQ dar una idea de conjun­
to respecto del abandono de la provincia 
de Talca por administraciones anterio­
res. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el turno del Comité Li­
beral. 

20,-RESULTADOS DE LA' GESTION POLITICA 

y ECONOMICA DEL ACTUAL GOBIERNO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde a'l Co­
mité Demócrata CristianO'. 

El señor HURTADO (don Patricio) ,­
Pido la palahra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don P'atricio).­
Señor Presidente, hubiera querido ser 
muy breve en mi discurso esta noche; pe­
ro las recientes expresiones de mi Hono­
rable 'colega señor Jaque en orden a que 
la reconstrucción del sur se encuentra 
paralizada; la información del Honorable 
señor Donoso sobre los graves problemas 
de la provincia de Talca Y. en general, 
cada exposición hecha en la Honorable 
Cámara por hombres que, de una u otra 
manera, tienen responsabiHdad en la ges­
tión política delootual Gobierno, me 
traen a ia memoria la dolorosa reflexión 
que hacía el ilustre Senador conservador 
años atrás, en el sentidO' de que cuando 
reconocen sus fracasos quienes tienen la 
responsabilidad de conducir la tarea na­
cional, se siente que se está, de alguna 
manera, asistiendo a los funerales de 
nuestro país. 

Este drama, señor Presidente, que es­
tá viviendo Chile, que se manifiesta en 
un millón de analfabetos, en quinientos 
mil niños sin escuela$, en más de qui­
nientas mil familias sin casa, en 'una mor­
talidad infantil alarn,:umte Y en mil otros 
problemas de carácter fundamental co­
mo el hambre, Ja miseria, la ignorancia, 
el analfa:betismo, etcétera, señor Presi­
dente, lo que es más grave, la desespera­
ción del cansadO' pueblo de Chile, está 
llevando a nuestro país a perder la fe en 
la eficacia de los va;}ores que, durante 
años,. creíamos inconmovibles. 

N osotros hemos escuchado a gente que 
llega del extranjero decirnos que vienen 
a defender los grandes valores de la ci­
vilización cristiana occidental. Pues bien, 
esa gente se encuentra con que en Chi­
le los hombres de la democracia cristiana 
estamos en una actitud política de izquier­
da, que para ellos es como una herejía 
frente a lo que dicen venir a defender. Pero 
yo debo declarar que la democracia Cl'istia­
na chilena es un partido político de iz­
quierda, si por izquierda se entiende y 
con esta denominación reconoce el pue-
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tl0 a quienes estamos lUClhando contra el 
subdesarrollo, contra el hambre, contra 
la miseria, contra el analfabetismo y con­
tra :a enfermedad, triste herencia de 
ciento cincuenta años de gobierno reac­
cionario, aguctizado, señor Pre:3idente, en 
los últimos tres años de gestión del Go­
bierno del señor Alessandri. 

Pero este Gobierno, que nosotros qui­
siéramos criticar en ia forma constru~­
tiva y elevada en que nos dice la Corte 
Supl'ema que debemos hacerlo en :las Ho­
ras de Incidentes de esta Honorable Cá­
mara, no nos da argumentos, ni funda-' 
mentas para que nosotros, los demócra­
tacristianos, que no quisiéramos hacer 
una oposición que no esté ajustada a esas 
normas, dejemos de criUcarlo; porque sus 
propios personeros reoonoc(~n 10s fraca­
sos de la gestión política, administrativa 
y económica del señor Alessandri. Yo me 
pregunto, señor Presidente, ¿ qué se le va 
a poder decir al país al término de este 
presente y dramático año de 1961? i Y le 
queaa-n 3 atlos más! 

Cuando critieamos el Mensaje Presi­
dencial del señor Alessandri, sostuvimos, 
entrB otras cosas, que había aumentado 
el endeudamiento fiscal, que el déficit 
presupuestario era mayor, que ,la produc­
ción minera era menor, que la produ.cción 
agrícola se encontraba en dramática quie­
bra; que el ingreso "per cápita" había 
disminuido. 

Sostuvimos, también, señor Presidente, 
ante el escándalo de 108 defensores del 
Gobierno, que el plan habitacional, que 
era el orgullo de esta gestión adminis­
trativa, había fracasado, porque el nú­
mero de metros cuadrados construidos en 
1960 era inferior al de los edificados el 
año anterior. i Derrumbándose así el últi­
mo "Castillo de Naipes" de esta Adminis­
tración! 

Pero el país tenía la sensación de que 
el plan habitacional era bueno. Tenía la 
impresión de que el sur de Chile iba a 
Ber reconstruido. En cambio, digámoslo 

con dolor pero serenamente: ,los sismos 
de mayo de 19,60 constituyeron una prue­
ba a la que la naturaleza sometió la ca­
pacidad de reacción y de sensibilidad de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Durante otros Gobiernos también OCH­

rrieron catástrofes como ésta, pero enton­
ces dieron origen a una Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, a una Corpo­
ración de Fomento de la Producción~ En 
cambio, esta dolorosa catástrofe no ha de­
jado experiencias ni ha provocado reac­
ción creadora de parte del Gobierno. Y 
la zona devastada por 10s sismos recibe 
ahora este impacto definitivo: la notifi­
cación de la quiebra de la Corporación 
de la Vivienda, La cual, por la Circular 
Nº 17.946, de 17 del presente mes, copia 
la Resolución N9 7.328 dictada por la Vi­
cepresidencia Ejecutiva de ese organismo, 
por la que se suspenden -las facultades de 
los Delegados Provinciales para recibir 
solicitudes y otorgar créditos, desde el 25 
de noviembre -hasta el 31 de diciembre 
próximo. 

Nosotros, señor Presidente, que hemos 
vivido en la zona devastada, que la he­
mos recorrido, que hemos tomado contac­
to con su gente y con su dolor, sabemos 
lo que esta medida significa. 

PeJ'o por otra parte, señor Presidente, 
¿ quién no conoce las engorrosas tramita­
ciones que debe realizar y las largas es­
peras en las oficinas de la Corporación 
de la Vivienda que debe soportar el hom­
bre modesto o la mujer sencilla que de 
aiguna manera quiere tener una casa 
propia? 

La zona devastada, señor Presidente, 
esperaba del Gobierno otra actitud. Creía 
que ya que el "Conductor" se negaba a 
darle al país una gran tarea nadona,l, na­
cida de esta experiencia y de esta prue­
ba, por lo menos, con su capacidad de 
empresario, haría surgir y florecer em­
presas nacionales que, como la Corpora­
ción de la Vivienda, a través de una cam-
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paüa publidtaria exagerada, darían la 
sensadón de que iban a resolver los pro­
blemas, como aquel dramático prohlema 
de la vivienda para la gente pobre y hu­
milde de Chile. Pero en la prensa de hoy 
se dice que desde hace veinticinco días 
b Corporación de la Vivienda no aprue­
ba nuevos préstamos, que Se le terminó 
la plata a la CORVI, que ahora ya no 
construirá casas cada veintiocho minutos 
y que, probablemente, ni siquiera le será 
posible construirlas cada veintiocho años. 

Todas las operaciones de la Corpora­
ción de la Vivienda para otorgar présta­
mos, aún para la vivienda mínima de 
2.600 escudos a quienes tenían un pedazo 
de terreno propio, o para ampliación o 
terminación de construcción, tendrán que 
quedar paralizadas, porque se le termina­
ron los fondos. Los últimos préstamos 
que otorgó fueron los concedidos en la se­
sión que celebró esa institución el día 3 
de octubre último. 

Según la explicación dada por el Con­
:'lejo de la Corporación de la Vivienda, es­
ta situación se produjo fundamentalmen­
te por la siguiente razón: El Gobierno, 
por un decreto de insistencia, firmado 
por todos los Ministros, le quitó a esa en­
tidad seis millones de escudos para en­
tregárselos a1 Ministerio de Obras PÚ­
blicas a fin de que este Ministerio pudie­
ra repartirlos entre los contratistas a 
quienes no se había cancelado sus factu­
ras. La Contraloría General de la Repú­
blica se opuso a esta resolución del Go­
bierno y éste insistió por medio de un 
(:ecreto firmado por todos los Ministros. 
l~~l jerga administrativa, esto se llama 
l111 decreto de insistencia,de aquellos que 
el Excelentísimo señor Alessandri dijo 
(pe jamás serían dictados durante su Go­
óierno. Nosotros sabemos cuán inconsti­
tucional son estos decretos de insistencia. 

También el' Excelentísimo señor Ales­
sandri dijo que iba a terminar con las 
emisiones y, sin embargo, las emisiones 
aumentaron. Dijo que iba a terminar con 

el endeudamiento público y éste es ma­
yor. Dijo que durante su Gobierno lo que 
iba a sobrar en el país era plata y el país 
está viviendo la más dramática y caótica 
situación económica de su ,historia. Todo 
esto está cansando al país y está acumu­
lando un sentimiento de rebeldía nacio­
nal. Los demócratacristianos, que cree-' 
mas en la libertad y el Ubre juego de­
mocrático como única manera de Uegar al 
Poder, que creemos qu'e es el pueblo quien, 
en definitiva, señala los rumbos de una 
política determinada, ya que es a él a 
quien la ley ha entregado el supremo 
ejercicio de la soberanía n3iCional, no acep­
tamos que el futuro de Chile pueda ser 

. determinado por un pueblo desesperado! 
Per estas razones, estimamos que los 

hombres que en este momento tienen la 
resnonsabilidad de la conducción políti­
ca de Chile, deben asumirl,a plenamente, 
a fin de que no nos sigan dando el tris­
te espectáculo que presenciamos a diario. 
La prensa nos informa ahora que la Comi­
sión Tripartita de los partidos de Gobier­
no, ya :10 se preocupa de las grandes re­
formas estructurales de que nos hablaron 
aquí los Ministros de Estado: reforma 
agraria, tributaria y arancelaria, que el 
país esperaba, dadas sus condiciones de 
naéión subdesarrollada, en trance de in­
tegración histórica y transformación de 
nuestra gran Patria americana. No, se­
ñor Presidente. En los temas tratados por 
1m: Comisiones Tripartitas han sido la 
"repartija" d? las Intendencias, Gober"'­
naciones y cargos administrativos. 

Señor Presidente, cuando el Partido 
Radical ingresó al Gobierno, pensamos 
-ya que honestamente debemos recono­
cer que los Gobiernos radicales, cuando 
tuvieron oportunidad de ejercer el Po­
der, demostraron mayor capacidad de 
creación-, que una nueva mentalidad , 
más ágil, más dinámiea y más realizado­
ra impulsa.ría la acción del Gobierno. 
Desgraciadamente, hombres inteligentes 
y preparados, que llegaron al Gabinete, 

.. 
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han visto dramáticamente esterilizadas 
sus aspiraciones. Ya no habrá reforma 
agraria ni tributaria, porque, como lo di­
jimos aquí, los hombres de la D€reClha, 
integrantes de la Comisión, no tienen la 
mentalidad y el espíritu abierto para h~­
cer posible ·la creación d€ nuevas cosas, 
porque están dominados por ciento cin­
cuenta años de frustración histórka. Di­
jimos que don Recaredo Ossa y don Ma­
nuel Bulnes no podrían hacer la refor­
ma agraria,porque representan a sec­
tores que han gozado de lo.s b(meficios del 
latifundio durante más de cien años. Y 
nosotros sabemos que ellos han tenido que 

'-renunciar, porque su mentalidad no es­
taba adaptada ni siquiera para esa pe­
queña dinámica que pretendieron crear. 

El fracaso de la Corporación de la Vi-
• vienda; el fra'Caso de la gestión política 

de las Comisiones Tripartitas y la impo­
sibilidad de que los cargos públicos den 
para todos, están llevando a nuestro país 
a una desesperación polítiea que puede 
desembocar en el golpe o en la revolución 
violenta sin que pueda en definitiva Chi­
le superar su libertad y democracia, su 
incorporación a la nueva historia del mun-
do de hoy. . 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
!pité Conservador Unido. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

21.-DECRETO SUPREMO QUE ESTABLECE 

NUEVOS GRAVAMENES A LIBROS, REVISTAS 

Y OTROS ARTICULOS IMPORTADOS.-PETI-

CION DE OFICIO. 

"' El señor HüBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Señor Presidente, en el "Diario Ofi­
cial" del 13 de noviembre último, apare-

ce el Decreto Supremo NI? 19.161, del Mi­
nisterio de Hacienda, que complementa 
disposiciones anteriores. Enumera un::t 
larga lista de mercaderías que están gra­
vadas con un impuesto adicional sobre el 
valor "CIF" de estosprodu.ctos importa­
dos. 

He leído, con sorpresa, que en dicha lis­
ta figuran libros científicos y técnicos, li­
bros no especificados, libros religiosos, li­
bros religiosos técnicos, música impresa, 
revistas científicas y técnicas, etcétera. 

EI Diputado que habla, señor Presiden­
te, es totalmente contrario a las vallas y 
cortapisas que obsta'culizan la libre difu­
sión de la cu1tura y de la enseñanza, so­
bre todo, en un país subdesarrollado como. 
el nuestro. 

Es evidente que estas disposiciones re­
sultan injustificables y ni siquiera po­
dría alegarse en su defensa una mal enten_ 
dida protección de la industria nacional, 
ya que es conocido el hecho de que mu-

. chas de estas obras, especialmente las de . 
carácter ·científico y técnico, no se impri­
men en ei país. De manera que estos gra­
vámenes sólo vendrán a >hacer más difí­
cil y onerosa la adquisición de, estos ele­
mentos absolutamente indispensables pa­
ra la cultura, la ciencia y la educación de 
m:estra Patria. 

Conjuntamente con parlamentarios de 
ohas bancas, estamos elaborando un pro­
yecto de ley que establecerá un verdadero 
Estatuto del Libro, destinado a proteger, 
en forma amplia, la importación, la pro­
ducción y la venta de libros y revistas. En 
él se consultarán, naturalmente, disposi­
ciones tendientes a aliviar a estas activi­
dades de impuestos, gravámenes, depósi­
tos de importación y otras gabelas, como 
las que se consultan en este decreto su­
premo. 

Por este motivo, pido que se transmi­
tan estas observaciones al señor Minis­
tro de Hacienda y, al mismo tiempo, que 
se le soliciten los antecedentes que ha te­
nido en vista para dictarlo. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficip al señor Ministro 
~e Hacienda, en nombre de Su Señoría. 

.22.-SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DEL 

COMERCIO MINORISTA DE CHILE, EN ,LA 

CIUDAD DE SANTIAGO. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
~Señor Presidente, deseo referirme a 
otra materia. 

Entre los días 16 y 19 de noviembre se 
efectuó, en la ciudad de Santiago, el Se­
gundo Congreso Nacional del Comercio 
Minorista de Chile, organizado por la Fe­
<1eración del Comercio Detallista, que pre­
side don Luis Gallardo, al que concurrie­
ron numerosos delegados de todas las pro­
vincias del país y también, en calidad de 
observadores, algunos representantes ex­
tranjeros. 

Vale la pena destacar la unidad y or­
ganización que demostraron los comer- .. 
ciantes detallistas en esta Convención Na­
cional, en la cual se debatieron, en forma 
amplia y democrática, los principales pro­
blemas que afectan a estos hombres de 
trabajo. Entre las conclusiones adoptadas 
por dicho Congreso, figuran algunas de 
indudable interés. 

En primer término, acordó solicitar del 
Supremo Gobierno que estudie el proyec­
to elaborado por el Presidente de la Cá­
mara de Comercio de Valparaíso, don En­
rique Berroeta, para implantarla llama­
da patente fiscal única de la industria y 
el comercio, que constituiría una simpli­
ficación dentro del actual sistema tribu­
tario. Como es sabido, dicho sistema pre­
senta numerosas injusticias, desigualdades 
y procedimientos onerosos, que dificultan 
]a recaudación de los impuestos. Estos sis­
temas propiciados por el Congreso N acio­
nal del Comercio Minorista, para refor­
mar la legislación vigente, permitirían 
simplifiscar el actual régimen tributario 

e implantar además normas de mayor jus­
ticia y equidad en la materia. 

En seguida, el Congreso de Comercian­
tes Minoristas acordó impulsar una refor­
ma de la Ley de Rentas Municipal~s, es­
pecialmente para restringir ciertas atri­
buciones de las corporaciones edilicias' en 
el otorgamiento de patentes que, a menu­
do, son utilizadas en forma exagerada y 
no si,empre teniendo presentes móviles' de 
bien común, y en perjuicio, muchas veces, 
del comercio establecido. 

Además se acordó llevar adelante la 
creación del "carnet" profesional del co­
merciante minorista, iniciativa muy lau­
dable, ya que es justo que estos hombres 
de trabajo, a semejanza de lo que ocurre 
en muchas profesiones, lo tengan para 
acreditarse como tales en el desarrollo de 
sus actividades. 

Otro acuerdo adoptado fue el de propi­
ciar la simplificación del sistema de fle­
tes de las mercaderías, para obtener el 
abaratamiento de los productos en benefi­
cio de la población consumidora. 

Finalmente, uno de los puntos más im­
portantes contenidos en las conclusiones 
dé este torneo nacional, es el que se refie­
re a impulsar la aprobación de la previ­
sión para los comerciantes. Todos abemos 
que el actual sistema previsiona1 chileno 
es injusto, burocrático y oneroso, ya que 
deja al margen de sus beneficios a un in­
menso sector de la población, como son 
los deportistas, los artistas, los choferes 
de taxis, los comerciantes detallistas, etc. 

El hecho de que vastos sectores ciuda­
danos queden al margen de los beneficios 
de la previsión y deban afrontar la incer­
tidumbre del futuro, la cesantía, la enfer­
meda~ y la ruina, resulta grave e injusto, 
máxime si se considera que todos los ha­
bitantes del país contribuyen indirecta­
mente, a través del financiamiento de los 
costos de las mercaderías, al pago. de la 
previsión. 

Por eso, es necesario que el anacr¿nico 
sistema de injustícias, de privilegios y de 
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burocracia inoperante qne existe actual­
mente en Chile, sea sustituido por un mo­
derno concepto de seguridad social para 
que todos los habitantes del país estén 
a cubierto de los diversos riesgos qéW la 
previsión contempla. Los comerciantes de­
tallistas, que se :"acrifican durante toda la 
vida en una labor sumamente pesada e in­
grata, deben disponer, a la brevedad po­
sible, de un adecuado sistema de previ­
sión. 

-Hablan varios señores Dip'utados a la 
vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Las conclusiones del Segundo Congreso 
Nacional de Comerciantes Minoristas me­
recen ser especialmente consideradas por 
el Supremo Gobierno, con el objeto de que 
oriente mejor su p0lítica hacia ellos. 

Deseo señalar que" sin duda, dichas con­
clusiones servirán de base para que noso­
tros aquí, en el Parlamento, podamos con­
cretarlas pronto en oportunas mociones' 
sobre las diversas materias que interesan 
a esos comerciantes. 

23.-LABOR REALIZADA POR EL PARTIDO 

RADICAL EN EL ACTUAL GOBIERNO.-RES­

PUESTA A CRITICAS HECHAS EN LA PRE-

SENTE SESION. 

El señor HuBNER (don Jorge Iván). 
-He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Ríoseco, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Ríoseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
el Partido Demócrata Cristiano, por inter­
medio del Honorable Diputado señor Pa­
tricio Hurtado, ha hecho algunas críticas 
a la labor del Ejecutivo. Así ha formula­
do críticas a la Corporación de la Vivien­
da y posteriormente, a la 'acción desarro­
llada por nuestro Partido en los dos meses 

y medio que lleva participando de las ta­
reas del Gobierno de la República. 

Con respecto a este último punto, quie­
ro decir a la Honorable Cámara que el 
Partido Radical, como lo ha manifestado 
en numerosas oportunidades, colabora con 
el actual Gobierno, con el objeto preciso 
y determinado de llevar a cabo profundas 
reformas estructurales que el país recla­
ma, en nuestro régimen económico y so­
cial, ya que está convencido de que ellas 
pueden y deben ser realizadas siguiendo 
un método democrático. 

Nuestro Partido la semana pasada, di­
publicidad al acuerdo de nuestro Consejo 
Ejecutivo Nacional conducente a pospo­
ner cualquier problema de carácter admi­
nistrativo, muy especialmente aquél rela­
ciado con intendencias y gobernaciones, 
para lograr que los proyectos de reformas 
estructurales que se estún estudiando se 
conviertan en leyes de la República cuan­
do antes. Esperamos que estas reformas 
sean operantes y conduzcan a la solución 
de importantes problemas nacionales. Tal 
es el caso de la reforma agraria, por ejem­
plo, que significará un avance en el orden 
social, en materia de tenencia de la tierra 
en el campo y, fundamentalmente, un au­
mento de la producción nacional. 

La ley determinará exactamente la can­
tidad máxima de tierras que cada perso­
n:i individualmente podrá tener, y, por lo 
tanto, a todos sus poseedores no les que­
dará sino cumplir con la disposición le­
gal correspondiente que despache el Con­
greso Nacional. 

Nuestro partido ha manifestado clara­
meiüe cúal es su posición sobre la refor­
ma agraria y en materia habitacional. En 
efecto, desde los comienzos de la Adminis­
tración del señor Alesandri, participó en 
la elaboración del Plan Habitacional. Por 
tanto, desde fuera del Gobierno aportó su 
experiencia en esta materia. Es así como; 
gracias a este Plan, a la colaboración de 
todos los partidos de Gobierno y al impul­
so que le ha dado el Presidente de la Re-
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pública, se ha logrado un avance formi­
dable en la construcción de casas, con lo 
que se ha disminuido el déficit habitacio­
naI del país. Además, los planes de erra­
dicación de poblaciones "callampas" es­
tán teniendo pleno éxito, y esperamos que 
en el año 1962, ellos tomen más impulso. 
No tengo en este momento a mano los da­
tos estadísticos necesarios para poder con­
testar documentadamente, las observacio­
nes del Honorable señor Patricio Hurtado. 
Procuraré hacerlo en otra oportunidad, 
en la que me referire más detenidamente 
a este problema. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado' el tiempo del Comité Con­
servador Unido, Honorable Diputado. 

24.-PROBLEl\'IAS QUE AFECTAN A LOS INDI­

GENAS y CAMPESINOS DEL PAIS.- PETICION 

DE OFICIO. 

vivimos, con medidas brutales como las de­
desalojos y apaleos de que constantemen­
te son víctimas campesinos y mapuches, 
que hoy conmueven al país en su lucha 
por la reconquista de sus tierras. No se 
crea que se va a desorientar al campesino 
como se pretende, con una seu da refor­
ma agraria; él sabe que una. vez más, con 
ella, se beneficiarán los latifundistas. Así 
ha quedado demostrado con la venta de la 
Hacienda Esmeralda del señor Jaime La­
rraín García Moreno, quien ha vendido su 
fundo en un precio mayor, cercano a los 
600 millones de pesos, cuando el avalúo­
fiscal era poco más de 100 millones. No 
se explica hasta el momento, por qué, du­
rante tantos años, si el fundo valía más, 
no pagó al Fisco las contribuciones co­
rrespondientes a ese mayor valor. 

Los Diputados comunistas creemos qt;e 
en cualquier sector de la política chilena 
que seriamente desee enfrentar la solu­
ción del problema agrario debe ir, para 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- resolverlo, a la raíz misma de él. 
El turno siguiente corresponde al Comité El origen de este grave probl~ma resi-
Comunista. de fundamentalmente en la tenencia de la 

La señora CAMPUSANO.- Pido la pa- tierra en pocas manos; en su mayoría ad-
labra, señor Presidente. quirida por herencia de encomenderos es-

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- pañales o por el robo hecho al indígena 
Tiene la palabra Su Señoría. .? chileno, al verdadero dueño de este suelo. 

La señora CAM:PUSANO.- Señor Pre- Robo decimos, porque en la totalidad de 
sidente, los Diputados comunistas quere- las veces sus tierras fueron adquiridas 
mos llamar la atención del Gobierno y del en mala forma, con engaños. 
Parlamento a un problema que adquiere ¿Es posible, señor Presidente, seguir 
cada día mayor importancia: la lucha de permitiendo que la tierra esté en manos 
los campesinos y mapuches por la tierra. de un grupo privilegiado, que 696 _ propie-

Cada día la prensa y la radio traen tarios tengan 15 millones de hectáreas, 
noticias de hEelgas, manifestadones y mientras 425 mil campesinos, entre 

. ocupaciones de tierras hechas por masas peones, afuerinos, obreros permanentes e 
camp&'linas. Coquimbo, Aconcagua, San- inquilinos no la tienen '? 
tiago, Colchagua, Ñuble, Curicó, Concep- La violación de los derechos de los cam­
eión, Arauco, Bío-Bío, Malleco y otras pesinos llega a una desvergüenza tal, que 
provincias son remecidas por oleadas de no se comprende cómo antes no ha comen­
luchas de campesinos sin tierra y peque- zado la cosecha de tempestades en los 
flos agriclfltores empobrecidos. campos de Chile como respuesta a tanto 

Estimamos que a estas alturas del des- atropello, dolor, hambre, "derecho a per­
arl'ollo social y económico no se puede en- nada" que ha hundido en la verguenza a 
frel1tar a la crisis de estructura en que centenares de hogares ante el honor man-
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-cillado por el patrón. Ante las autorida­
des, en. sus barbas, sin que haya un fun­
cionario que lo impida, los latifundistas 
de todo el país le están robando perma­
nentemente las asignaciones familiares, 
sus ya escuálidos salarios y las regalías 
que no dan. Cobran forrajes a animales 
que no tienen; no les han sacado libretas 
a hombres que han trabajado 40 ó 60 años 
en sus fundos. A este campesino, el "pa­
troncito", al cual ya no le sirve, lo echa 
"caritativamente ... " y cuando le recla­
ma, es golpeado bárbaramente o acusado 
cínicamente de robo o de cuatrerismo. 

Otro tanto sucede con el pequeño agri­
cultor que arrienda tierra "a media". 
Siempre el misma final: "ni te pasaste 
ni te quedaste". Con razón, las mujeres 
de Mercedes de Talea -la aristocrática 

. provincia de los Honorables señores Diez 
y Donoso- "sacaron" una canción que, al 
mismo tiempo es de rebeldía y denuncia: 
"La mujer del patrón me dio una chacra 
a medias; yo me llevé el trabajo y ella la 
producción". j Qué decir del agua de rie­
go, que los latifundistas usurpan sin im­
portar el curso de las siembras! j Para 
qué hablar de los escándalos habidos con 
motivo de los préstamos: jamás han favo­
recido al pequeño agricultor. Los favore­
cidos han sido siempre los miembros de 
la Sociedad Nacional de Agricultura! 

j Sí, señor Presidente! El campesino 
por fin se ha dado cuenta de que debe 
poner fin a tanta explotación' y vejación 
de que ha sido objeto por más de un si­
glo. j Se ha colmado la medidas y los 
campesinos no volverán atrás! Se trata de 
lln movimiento que sólo terminará con una 
verdadera reforma agraria. 

Al campesino ya no 10 engañan con el 
espejismo de la ciudad. La ciudad se ha 
encargado, bruscamente, de mostrarle que 
no tiene trabajo para él y que sólo va a 
incrementar el alzado número de cesantes 
y habitantes de las poblaciones "callam­
pas". Los campesinos han acumulado expe­
riencia en todos estos años de lucha por ia 

tierra. Cordillera Sarao, Lonquimay, Ran­
quil y otros confirman estas luchas. Los 
campesinos ahora se han decidido a luch8.1' 
para encontrar el justo camino de la con­
quista de su tierra. Para ello se organi­
zan, defienden sus misérrimos derechos y 

enfrenta al latifundista, el que le ha ro­
bado la tierra. Los campesinos, en fin, le­
vantan su voz cada día más potente y se 
unen a los trabajadores de la ciudad. 

La determinación del Presidente Kenne­
dy, en orden a que los sectores gobernan­
tes de Chile se desprendan un poco de su.:; 
privilegiDs, que ha llegado el momento de 
hacer la reforma agraria, se debe a esta 
situación de efervescencia que se vive hoy 
en el campo. Con sus luchas, los trabaja­
dores agrícolas están obligando a los te­
rratenientes a hacer algunas concesiones, 
revisar contratos de arriendo, cumplir con 
algunas regalías. 

Pero el campesino no se conforma con 
estas migajas. Quiere incorporarse en to­
da su plenitud a la vida económica y so­
cial del país. No quiere ser paria en su 
propia patria. Quiere terminar, alguna 
vez, con la maldición que los ricos han 
puesto sobre las espaldas de sus hijos: 
o gañanes o empleadas domésticas. Sabe 

. que este cambio sólo será posible el día en 
que se termine con la tenencia de la tie­
rra en pocas manos. 

Los comunistas propugnamos que la tie­
rra pase a poder de los vigorosos brazos 
d~ los campesinos, que son los que la han 
trabajado durante tanto tiempo. Los Di­
putados comunistas hemos presentado y 
presentaremos algunos proyectos de ley 
de expropiación de fundos en todo el país, 
que estén encuadrados en la ley NI? 7.747, 
de 24 de diciembre de 1943. No se puede 
engañar ni burlar un día más al campesi­
nado. La depauperación de las masas po­
pulares exige que se vaya lo más rápida­
mente a la reforma agraria. N ó es po­
sible seguir permitiendD que de 27.720.000 
hectáreas cultivables, 22.300.000 hectá­
reas pertenezca a unos pocos propietarios. 

, 
, 
, 

. i 
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Ante los hechos acaecidos a 86 familias 
de la reducción de Loloco, quisiéramos re­
ferirnos a los mapuches, el grupo de indí­
genas más numeroso de nuestra patria, 
que una y otra vez arremete en defensa 
de sus tierras usurpadas. Es vergonzoso 
comprobar, como chilenos, que este grupo 
étnico, que a la llegada de los españo­
les sumaba unos dos millones y que en el 
Gobierno de O'Higgins llegó a 500 mil, 
hoy, después de' 150 años de República, 
haya llegado, según el censo de 1955, a 
150 mil personas. Es vergonzoso, decimos, 
porque, según antecedentes que existen, la 
población indígena ha sido exterminada 
COn "masacre", epidemias y por inanición. 

Los Gobiernos han tenido siempre la 
política de disminuirle importancia a la 
cuestión indígena. A los mapuches se los 
ha dispersado como raza; se los ha trata­
do de asimilar, por la fuerza, a nuestras 
costumbres; no se les ha respetado su con­
dición de minoría nacional, y se les ha 
ido arrinconando eú los cajones cordille­
ranos, ocultándolos al mundo, con un cri­
terio propio de nuevo rico, mediocre y 
arribista, al decir que en Chile no hay in­
dios y que es un país de raza blanca. 

El mal trato dado a la raza araucana, 
que constituye' un yugo del cual el pueblo 
se sacudirá en un día no lejano, lo po­
demos resumir en tres hechos: a 150 años 
de República y a 41 años de la Ley de 
Instrucción Primaria Obligatoria, el 80'/( 
de su población es analfabeta; viven igual 
que hace 100 años; y el 79% de sus muer­
tes se debe a la tuberculosis. 

Paralelo con este maltrato impropio de 
hermanos, los indígenas han sido despo­
jados de sus tierras y derechos. La recu­
peracibn de sus predios es lo menos que 
se puede hacer por la raza mapuche. 

Solicitamos que se oficie al Ministro del 
Interior, pidiéndole que, ante los hechos 
ocurridos en Chiguayhué, ese Ministerio 
actúe salvaguardando los derechos que 
tienen los mapuches a la tierra, y que en 
ningún momento se descargue sobre ellos 

el poderío de las fuerzas de Cm'abineros. 
El señor 'LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

25.-FALTA DE AGUA POTABLE EN CHAÑA­

RAL, PROVINCIA DE ATACAMA.- PETICION 

DE OFICIO. 

La señora CAMPUSANO.- He conce­
dido una interrupción al Honorable se­
ñor García, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo aprovechar los pocos minutos que 
le quedan al Comité Comunista para plan­
tear un problema que es dramático para 
el departamento de Chañaral: la falta de 
agua. Sobre esta materia ya hablé en una 
sesión anterior. 

Recientemente he regresado de Chaña­
ral, donde hay alarma pública por la no 
solución de este problema. Ha habido épo­
cas en las que durante dos o tres días se 
ha carecido de este líquido esencial para 
la vida del pueblo, y la población recurre 
a todos los medios posibles para adqui­
rirlo. Es tan grave la situadón, que in­
cluso los médicos estiman que, si este pro­
blema no se resuelve con la rapidez que 
es necesaria, puede producirse una epi­
demia de graves caracteres. La población 
de Chañaral es de más de 16.000 habitan­
tes. Sin embargo, la presión del agua es 
de sólo dos y medio litros por segundo, 
cantidad que es totalmente insuficiente. 

Este asunto podría resolverse fácilmen­
te. Incluso la "Andes Copper Mining e .. " 
tiene el compromiso contraído cuando se 
le concedió la merced de agua para tras­
ladarla a Barquito, de proporcionar agua 
a la población, lo que no se está cumplien­
do. En la actualidad, esta Empresa está 
realizando trabajos para ampliar sus ca­
ñerías, es decir, para sacar más agua; sin 
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embargo, no otorga el agua necesaria a la 
población. 

Señor Presidente, pido que se envíe 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que se tomen las medidas 
del caso para que la Andes Copper Min­
ning otorgue a la población de Chañaral 
el agua, en la forma en que debe hacerlo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
fiaría al señor Ministro de Obras Públicas. 

26.-ELEVACION DE CATEGORIA DEL HOSPI­

TAL DE CHA~ARAL, PROVINCIA DE ATACA­

MA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
finalmente deseo plantear otro problema 
cine también es muy grave parn la salud 
de la población de Chañaral. Se trata de 
qae el hospital que tiene en la actualida,l 
pertenece a la categoría D, a pesar de po­
seer esta región una población tan nume­
rosa como la que acabo de señalar. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
cficio al señor Ministro de Salud Pública, 
pidiéI1dole que eleve la categoría del Hospi­
tal de Chañaral a la C, por lo menos, a fin 
de que pueda contar con los recursos ne­
cesaríos para atender la población en las 
condiciones que esa población tan numero­
sa requiere. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Salud Pública. 

27.-FALTA DE AGUA POTABLE EN POBt.A­

CW:'-iES DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIS­

TERNA, PROVINCIA DE SANTIAGO. PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar la Honorable señora 
Campusano. 

La señora CAMPUSANO.- He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Mil~as, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
en relación con el problema planteado por 
el Honorable señor Garda, quiero hacer 
presente otro similar, de caracteres ver­
daderamente impresionantes, que he po­
dido observar el domingo último en dos 
poblaciones de la ciudad de Santiago. Se 
trata de las poblaciones "El Sauce" y "Los 
Pinos" de la comuna de La Cisterna, que 
están habitadas por más de mil familias, 
'Zundamentalmente obreros de las indus­
trias "MADECO", "MADEMSA" y "Siam 
Di Tella". Ese vasto sector de Santiago, 
en el que viven más de mil familias, care­
ce de agua potable, lo que determina una 
amenaza de toda clase de epidemias. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, ha­
ciéndole presente que, ante el hecho de 
que la Municipalidad de La Cisterna es­
tá ab2steciendo de agua únicamente con 
una pequeña cuba que no alcanza a aten­
der ni la vigésima parte de las necesida­
des, gestione ante otrDS servicios públi­
Jcos o ante la Municipalidad de Santiago, 
que vayan en ayuda de esas poblaciones, 
llevándoles agua, a fin de atender un pro­
blema que puede tomar, con el comienzo 
de los· calores, caracteres verdaderamen­
te tremendos en ese sector. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

2~.-PAGO DE LA ASIGNACION FAMILL<\R A 

LOS CAMPESINOS DEL FUNDO "MIRAFLO­

RES", UBtCADO EN NEGRETE, PROVINCIA DE 

m;)-BIO. PETICION DE OFICIO. 

El señor V ALENTE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.- Señor Presi­
dente, hace algunos días, tuve op(}rtuni­
dad de l'eC~lTer la provincia de Bi,j-B [0, 
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y en la localidad de Negrete recibí una 
denuncia de los campesinos de ese sector, 
que es extremadamente grave. 

Se trata de que el propietario del fuh­
do lVIiraflores, de la comunidad Silva Im­
perio, que es administrada por el señor 
Federico Dreyer, adeuda la asignación 
familiar de los campesinos, desde hace 
ocho meses. 

En el Servicio de Seguro Social hay 
constancia de que este administrador, va­
le decir, el dueño del fundo, ha cobrado 
las compensaciones por las asignaciones 
familiares, no obstante haber hecho los 
descuentos correspondientes en las estam_ 
,pillas del Servicio de Seguro Social, ellas 
no han sido colocadas en las libretas de 
los asegurados. 

En consecuencia, ruego al señor Pre­
sidente que se sirva dirigir oficio en mi 
nombre, al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, a fin de que imparta las 
instrucciones correspondientes para que 
se designe un Inspector del Trabajo en 
visita en la localidad de Negrete e inves­
tigue esta denuncia, con el objeto de que 
se haga justicia a estos campesinos que 
han sido sorprendidos y engañados en sus 
derechos legales, con motivo del no pago 
de sus asignaciones familiares y la no co­
locación de las estampillas en sus libre­
tas de asegurados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de] Trabajo y 
Previsión Social. 

211.-PROBLEMAS QI:E AFECTA~ A U:'\ GRU­

PO DE INDIGENAS. ALCANCE A OBSERVA­

CIONES FORMULADAS, EN LA PRESENTE SE-

SION, POR LA SEÑORA CAMPUSANO. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, en relación con el problema al cual se 

ha referido la Honorable colega señora 
Campusano, y que ha ocurrido cerca de 
la ciudad de Collipulli, quiero informar a 
la Honorable Cámara que en la tarde de 
hoy nos hemos entrevistado, en compañía 
del Honorable colega señor Turna, con el 
señor Ministro del Interior y el Subsecre­
tario de esta Cartera. El señor Subsecre­
tario ha reconocido la justicia que asiste 
a este grupo de indígenas que está vivien­
do a l'rinconado en una hectárea, de terre­
no, en donde habitan sesenta familias. Ha 
'dicho que esta gente se está muriendo de 
hambre, según los informes que ha reci­
bido del Intendente de Malleco. En conse­
cuencia, nosotros hemos solicitado a ese 
Ministerio que se envíen con urgencia al­
gunos alimentos para aliviar tan dramá­
tica situación y muy especialmente, la de 
los niños. 

Al mismo tiempo, quiero informar a la 
Honorable Cámara que tanto el señor Mi- . 
nistro del Interior, como el Subsecretario 
de esa Cartera, se han comprometido a 
retirar de ese lugar la fuerza pública, a 
fin de que no se produzcan hechos graves 
que podrían tener consecuencias fatales. 
Deseo dar esta información, porque noso­
tros, los parlamentarios, estamos pendien­
tes de este problema. Seguramente en el 
día de mañana una delegación de parla­
mentarios del "FRAP" y del Partido D,e­
mócrata Cristiano viajará a esa zona pa­
ra tomar conocimiento de los hechos en 
el terreno mismo y expresar su solidari­
dad con ese grupo de nuestros compatrio­
tas indígenas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Comu­
nista. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se le'uantó la sesión a las 23 ho/'w! 
1/ 40 minutos. 

Grisólogo Venegas Sala,s, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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